
M o IV. 

ADVERTENCIA.. 

E s t e p e r i ó d i c o se p u b l ú 
icepto los d u m í o g o í i . 

i todos los d í a s , por la t a r d e , Jueves 10 de Julio de 1862, R e d a c c i ó n y A d m í u i s t r a c i o n , calle de P r e c i a d o s , n ú -
aero 5 7 , c u a r t o b a j o . NÚM. 831 

los señores suscritores de provincia cuyo 
alono termina en 13 del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de p ro 
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

murjn g,—Interpelaciones en el Senado sobre 
los derechos del registro en las proyincias napoli-
tanaS' El ministro de Hacienda ha probado la ne
cesidad de esas cargas, desmintiendo los asertos 
exagerados de nn senador sobre la situación de 
aquellas proyincias. 

Corren rumores de que Chiavone ha sido muerto 
con dos de sus compañeros en la montaña de Pi
co, después de un encarnizado combate coa las 
tropas francesas. 

Birlin 8.—El gran duque Constantino, al recibir 
á las autoridades y al clero, les ha dicho que «no 
hace recaer sobre los polacos la responsabilidad 
del atentado de que ha sido objeto; pero aunque 
asi fuese, nada le baria variar sus intenciones ni le 
impedirla continuar la realización de su progra
ma.» S. A. I . apretó la mano al presidente M. Za-
moiski, rogándole le ayudase á poner dicho pro
grama en ejecución. 

Marsella 8.—Dicen de Roma que las tropas fran
cesas y pontificias estaban en sns cuarteles y que 
circulaban patrullas para prevenir una demos-
tracion unitaria. El patriarca latino de Jerusalen 
habla llegado á Roma. Se le designaba por suce
sor nn prelado español. 

Turin 8.—El periódico Las Nacionalidades dice 
qneel casamiento del rey de Portugal con la prin 
cesa Pia so verificará á fin de Setiembre, y que el 
rey vendrá á Turin. 

Linires 8.—Lord Palmerston ha dicho en la 
Cámara que ol gobierno ha recibido la noticia de 
^uoRusia reconoce el reino de Italia. El despa
cho de reconocimiento no se ha recibido aún en 
Tnrin. 

Belgrado 8.—El Pysóarafo dice que los turcos su
ben por el Danubio, dirigiéndose á Belgrado, y que 
el gobierno servio ha protestado. 

Paris 9.—Al abrirse hoy en Paris la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

El 3 por 100 francés, á 68-35. 
El interior español, á 47 5/8. 
La diferida, á 43 3/8. 
La pasiva, á 19. 
Los consolidados ingleses, á 92 3/8. 
El Crédito moviliario francés, á 825. 
El Crédito moviliario español, á 508. 
Mercantil, 495. 
Ferro-carril del Norte, 467. 
Las acciones del forro-carril de Zaragoza, á 555. 
Lombardos, 608. 
Sevilla, 000. 
Paris 9.—Quedan el 3 por 100 á 68 30; el 41/2 

4 97-60; el interior español á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 43 1/2, y la amortizable á 18 3/4 

Lóndres 9.—Quedan los consolidados de 92 1/4 
4 3/8. 

D E L I N T E R I O R . 

' Barcelona^.—Anoche á las nueve falleció el se-
ior obispo de esta diócesis. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS* 

S- M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
9a augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

tit!?°5a l8a')el P01, la gra(:ia de Dio9 ? la Cons-
tucion de la monarquía española Reina de las 

. Pana.8, A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han decretado 
3 nos 8anc ionado lo siguiente: 
las - i ' " 'J08 re9guardos nominativos que 
j '?omPaüías de almacenes generales d e depósi-
los f ^a'mente constituidos expidan á la orden por 
6 p ,uto? y "nercaderias que admitan en depósito 

custodia serán negociables, podrán trasferirse 
£.r ^ P 3 0 puesto a continuación de los mismos, 

e?drán en juicio la fuerza que dan á los cono-
J t̂tientos á la orden 'os artículos 802 y 807 del 
arre ^0 ^e comerc'0' La fórmula del endoso se 
mi.g ! í á 'as prescripciones del art. 467 del 
mi|mo Código. 

Dativ' ^ 0 - ^ ' poseedor de un resguardo nomi-
doao ( re?'bido de ua depósito ó á virtud de cn-
ef...' endr4 pleno dominio y propiedad sobre los 
termin qU? aqael rePre8eute y especialmente de-
Por la 81n que le alcance responsabilidad alguna 
seentoki maclone8 de crédit08 ó derechos que 
anterin •COn.tra al d,;P08itan'e ó los endosantes 
dentr„,fVmJea09. <ine la re<:|aniacion se haga 
«el d?r,A - 084'ez dlas 8iguientes á la constitución 
tentinn ̂  • Fuera de e8te cas0> el embargo ó re-
P r S A 6 un re»g"ardo ó de los efectos por él re-
4» Ó rohí0,? 8J0.10 Podrá Proveerse en loa de pérdi-

u rooo da dicho documento, según está preve

nido respecto de las letras de cambio y los paga
rés á la órden en los artículos 497 y 558 del Códi
go de comercio. 

Art. 3.° Cuando se haya entregado en garan
tía de un crédito un resguardo, y ol plazo estipu
lado para el pago esté vencido, el acreedor podrá 
disponer que se enagenen en la cantidad necesa
ria los efectos que represente. La venta se efec
tuará en el depósito sin intervención judicial, y el 
crédito garantido por el resguardo será cubierto 
y satisfecho con preferencia á todo otro acreedor, 
prévia deducción de los gastos de trasporte, alma
cenaje, conservación y demás que hubiese deven
gado. Estas ventas deberán hacerse en subasta pú
blica, con intervención de corredor autorizado por 
el gobierno de S. M. , y anunciándose préviamento. 

Art. 4.° Las compañías de almacenes genera
les de depósito son responsables de la identidad y 
conservación de los efectos depositados á ley de 
depositarios retribuidos. 

Art. 5.° El gobierno adoptará las disposiciones 
de seguridad y precaución que exige el régimen 
especial de depósitos y los demás conducentes á la 
ejecución de esta ley. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en palacio á nueve de Julio de rail ocho
cientos sesenta y dos.—Yo la Reina.—El ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa. 

R E A I E S DECRETOS. 

Accediendo á los deseos de D. Fernando Cos-
Gayon, oficial priméro del ministerio de Fomento 
y director general interino de agricultura, indus
tria y comercio, vengo en declararle cesante de 
dicho cargo, quedando satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Está rubricado de la real 
mano.—Él ministro de Fomento, Antonio Aguilar 
y Correa. 

Vengo en disponer que D. Tomás Ibarrola, d i 
rector general de obras públicas, se encargue in 
terinamente de la de agricultura, industria y co
mercio, durante, la ausencia de D. Constantino Ar-
danáz. 

Dado en palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos s-senta y dos.—Está rubricado do la real 
mano.—El ministro de Fomento, Antonio Aguilar 
y Correa. 

Instruido expediente para otorgar la concesión 
de nn ferro-carril servido con fuerza animal de 
Gandía á Denla: 

Vistos los artículos 6.° y 14 de la ley de 5 de 
Junio de 1859: 

Vista el acta de la subasta celebrada para la 
concesión de este camino el 2 de Junio próximo 
pasado, de la cual resulta que anunciada aquella 
sobre la proposición de D. Vicente Alcalá del Ol
mo, no se ha presentado ninguna otra mejorán
dola; 

De acuerdo con el parecer del Consejo de Es
tado en sección de Gobernación y Fomento, y 
conformándome con lo que me ha propuesto el 
Consejo de ministros, vengo en declarar adjudi
cada la concesión del ferro-carril servido con 
fuerza animal de Gandía á Denla á D. Vicente 
Alcalá del Olmo. 

Dado en palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Fomento, Antonio Aguilar 
y Correa. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar ministro togado del t r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina á D. Manuel 
José de Posadillo, presidente de sala de la Au
diencia de la Habana. 

Dado en palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don-
neil. 

Vengo en nombrar ministro togado del tribu
nal Supremo de Guerra y Marina al que lo es su
plente del mismo D. Isaac Nuñez Arenas. 

Dado en palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Está rubricado de la real 
mano. — El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

DOCUMENTOS SOBRE LA CUESTION DE MEJICO, 
PRESENTADOS AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR EL 

SEÑOR MINISTRO DE ESTADO. 
(Continuación.) 

(62). Anejo al despacho núm. 99. 
Núm. 6. Contestación del jefe de la estación 

francesa.—Comandancia general de las fuerzas 
navales de S. M, C. en las Antillas.—Traducción 
—Fragata de S. M. I . La Foudre.—Rada de Sacri
ficios, 14 de Diciembre de 1861.—Señor almirante: 
Tengo el honor de acusar á V. E. el recibo del 
despacho que con fecha de hoy me ha entregado 
el comandante del Guada/^uíuír.—En esta V. E., 
según lo que me habia hecho el honor de decirme 
en la conferencia del 11 del corriente, me repite 
que el gobierno de S. M. C , desesperanzado de 
obtener por la conciliación reparación á las ofen 
sas y numerosos ultrajes inferidos mucho tiempo 
hace por Méjico á España, le ha ordenado ocu
par la ciudad de Veracruz y el fuerte de San Juan 
de Ulüa. 

V, E. añade que si estoy dispuesto á tomar una 
parte activa en las operaciones que va á empren 
der, tendrá una satisfacción en verme cooperar 
del modo que mo sea más grato; pero que si por 
falta de instrucciones do mi gobierno no me creo 
autorizado á tomar parte en los movimientos de las 
fuerzas españolas, me da la se juridad formal de 
que todas las ventajas obtenidas por las armas es
pañolas serán comunes á los gobiernos de Francia 
y de la Gran-Bretaña, debiendo servir la ocupa
ción do Veracruz de garantía, no solo álas reclama
ciones y derechos de España, sino también á lasque 
de conc;crto con ella, tengan quehacer valer con
tra la república mejicana el gobierno do S. M. í! y 
el doS. M. B.—V. E. me anuncia igualmente qu 
con la misma fecha dirige al gobernador de Vera 
cruz una intimación para entregarle la ciudad y 
sus fuertes, en la inteligencia de que si en t i tér
mino do veinticuatro horas no ha recibido res
puesta, ó si esta es negativa, las fuerzas españo

las de mar y tierra empezarán las hostilidades. 
Por último, que dir¡ge_al cónsul francés encarga
do del consulado español esta comunicación á fin 
do que la haga conocer á loa otros cónsules, para 
que pueda asegurarse la tranquilidad de los ex
tranjeros. 

A estas proposiciones y seguridades de V. E. 
debe responder hoy, comeen la conferencia del 1 1 , 
que no me creo autorizado, sin instrucciones preci
sas, para empeñar al gobierno de S. M. I . en ona 
empresa de guerra, y que no sin un vivo sentimien
to me veo forzado á declinar el honor ds colocar
me en esta ocasión á las órdenes de V. E.—Sola
mente al manifestar á V. E. mi agradecimiento por 
su benevolencia y por la palabra que nos ha dado 
de obrar en todo y por todo en interés de las tres 
potencias, le ruego de nuevo dé su protección es
pecial á los franceses y á sus propiedades en los 
puertos del territorio mejicano ocupados por las 
fuerzas españolas.—V. E. tuvoá bien decirme ver-
balmente y de la manera más explícita el 11 del 
corriente: primero, que aun después de la toma do 
posesión de la ciudad de Veracruz y del fuerte de 
San Juan de ülúa en nombre de S. M. C , el co
mandante en jefe de las fuerzas francesas á su 
llegada podrá, si lo juzga conveniente, hacer en
trar en la ciudad y en la fortaleza una tropa igual 
en número á la que tengan los españoles; se
gundo, que las sumas encontradas en las cajas 
públicas, y las que se perciban por la adnana ó 
en las diversas administraciones, serán justifica
das por una comisión mista compuesta de agentes 
de las tres potencias, y reservadas hasta la llega
da de: los comandantes en jefe; tercero, que el 
bloqueo establecido en las costas de Méjico no 
comprenderá los buques franceses c ingleses, que 
tendrán libertad para fondear en loa puertos de 
Méjico y comerciar como anteriormente; cuarto, 
que los comandantes de las fuerzas de S. M. C, 
aun después de la toma de Veracruz, no celebra
rán ningún tratado con Méjico sin participación 
de las potencias aliadas; quinto, que Francia con
servará sus derechos por completo, como si hu
biera tomado parte en la toma de posesión de la 
plaza. La nota tan lealmente explícita de V. E. 
comprende sin duda todos estos detalles; y de ello 
estoy persuadido, y no lo recuerdo aquí más que 
como prueba de los sentimientos de cordialidad 
que unen al gobierno de S. M. C. con el de 
S. M. í. 

Tengo el honor, etc.—Ch. de Challler.—Es co
pia.—Rubalcaba.—Es copia con rúbrica.—Es co
pia.—Conforme. 

(62 ) . Anejo al despacho núm. 99. 
Núm. 7. Contestación del jefe de la estación 

inglesa.—Comandancia general de las fuerzas na
vales de S. M. C. en las Antillas.—Documento nú
mero 6.—Traducción.—Fragata de S. M. B. yas-
OÍJ.—Veracruz 15 de Diciembre de 1861.—Señor: 

Tengo el honor de acusar el recibo de la carta de 
V. E. de 12 del corriente noticiándome que ha in
timado la rendición del castillo de San Juan de 
Uiúa y de la ciudad de Veracruz, dando veinti
cuatro horas de término para su decisión. Que al 
ocupar dicha plaza V. E. lo hará como garantía 
de las reclamaciones y derechos del gobierno ea-
}añol, así como de las que puedan tener los de 
?rancia é Inglaterra contra la república de Méji
co. Como mis órdenes no sancionarian mi actitud 
hostil contra Méjico, tengo el pesar de no poder 
aceptar el atento ofrecimiento de V. E. de tomar 
parte en sus próximas operaciones. 

Tengo el honor, etc.—Ef Roon Diuok, jefe de 
as fuerzas navales inglesas en el golfo de Méjico. 

—Es copia.—Rubalcaba.—Es copia con rúbrica. 
—Es copia.—Conforme. 

(62). Anejo al despacho núm. 99. 
Núm. 8 . Comunicación al presidente del ayun

tamiento.—Comandancia general de las fuerzas 
navales de S. M. C. en las Antillas.—Señor presi
dente del honorable ayuntamiento de Veracruz.— 
Muy señor mió: En vista de una comunicación que 
he lecibido ayer del señor gobernador de esa pla
za, habia convenido con el señor general Gasset 
en que la división de su mando desembarcase en la 
playa y llegase á las puertas de la ciudad, en 
donde es de presumirse que se hallarla una comi
sión del cuerpo que V. S. preside, dispuesta á ha
cer la entrega de la plaza. Dificultando el catado 
del tiempo la ejecución de este plan, hemos re
suelto que las . tropas hagan su entrada por el 
muelle. Al efecto, estimaría que una comisión de 
ese ayuntamiento, en unión del señor cónsul de 
Francia, encargado del consulado español, y de 
cualesquiera personas notables que V. S. tuvieseá 
bien designar, viniesen en el vapor Guadalquivir á 
conferenciar con nosotros; y en caso de no ser po
sible, lo hiciese con el portador de este despacho, 
capitán de fragata de mi estado mayor, D. Rafael 
R. de Arias, sobre el mejor modo y la hora más 
oportuna para verificar la entrada. 

Soy de V. S., etc.—Joaquín G. de Rubalcaba 
—Señor presidente del honorable ayuntamiento de 
Veracruz. 

Sacrificios 16 de Diciembre de 1 8 6 1 . — A l señor 
cónsul de Francia, encargado del consulado espa 
ñol.—Muy señor mió: Con esta fecha digo al se 
ñor presidente de ese ayuntamiento lo que si
gue: 

En vista de, etc.—Y lo trascribo á V. S. para su 
gobierno, rogándole que, si el ayuntamiento de 
Veracruz, accediendo ámis deseos, envía en el 
vapor Guadalquivir una comisión de su seno, se 
sirva venir en su compañía. 

Dios, etc.—Es copia.—Rubalcaba. — Es copia 
con rúbrica.—Es copia.—Conforme. 

(62 ) . Anejo al despacho núm. 99. 
Núm. 9. Conteataqion del preaidente del ayun 

tamiento.—Comandancia general de las fuerzas 
navales de S. M. C. en las Antillas.—Documen
to núm. 8.—República mejicana.—Ayuntamiento 
de Veracruz.—Excmo. señor: En ausencia del co 
mandante gobernador del Estado recibí y he pre 
sentado á este ilustre ayuntamiento la atenta co 
municacion de V .E . , fecha de hoy, que ha sido 
conducida por el señor capitán de fragata D. Ra
fael Rodríguez Arias. Impuesta de su contenido 
esta corporación, ha determinado que ana comisión 
de su seno paso á conferenciar á la casa del señor 
cónsul de Francia, encargado del consulado de 
España, sobre loa particulares que V. E. se sirve 
indicar, con el expresado señor capitán Arias. 

El ayuntamiento ha acordado á la vez se mani
fieste á V. E., como tengo la honra de verificarlo, 
que la ciudad ha sido evacuada desde el diade ayer 
por las tropas de su guarnición, y que en esta vir
tud puede disponer V. E. que la ocupen las fuer
zas de su mando cuando lo juzgue conveniente, 
seguro de que una comisión de los capitulares se 
encontrará en la puerta del muelle para recibir á 
V. E. ó al jefe de las fueizas que haga el des
embarco. 

Disfruto con este motivo la honra de protestar 
á V. E. mis respetos.—Dios y libertad.—-Veracruz, 

Diciembre 16 de 1861.—Francisco do Paula Ro
zas.—J. N. César, secretario.—Excmo. Sr. D. Joa
quín G. de Rubalcaba, comandante general de las 
fuerzas navales de S. M. C. en las Antillas.—Sa
crificios.—Es copia.—Rubalcaba.—Es copia con 
rúbrica.—Es copia.—Conforme. 

(62) Anejo al despacho núm. 99. 
Núm. 10. Segunda comunicación al presidente 

del ayuntamiento.—Comandancia general de las 
fuerzas navales de S M. C. en las Antillas.—Ho
norable señor presidente del ayuntamiento de Ve
racruz.—Muy señor mió: Ha sido puesto en mis 
manos por el señor capitán de fragata D. Rafael 
Rodríguez de Arias la cortés comunicación de V. S., 
fecha de hoy, y quedo enterado de su contenido. 
Lamento que el estado del tiempo y las malas con
diciones de ese desembarcadero no hayan permiti
do que se cumpla mi deseo de guarnecer desde ayer 
esa plaza con fuerzas españolas. 

Hoy á la hora en que el tiempo lo permita, se 
dará principio al desembarco, y ese honorable 
ayuntamiento puede estar seguro de que durante 
la ocupación de Veracruz por las tropas de 
S. M. C., no se dará por ellas ocasión al menor 
desorden, ni motiyj alguno de queja, pues se dis-
tingoea, no solo por el valor, qué es condición 
característica ds nuestra raza, sino también, por su 
ejemplar disciplina y por su buena índole. Por tan
to, pueden todos los comerciantes, industriales, 
artesanos y jornaleros de esa ciudad volver á en
tregarse á sus ocupaciones y faenas ordinarias, en 
la seguridad de que sus personas é intereses nin
gún riesgo corren bajo la leal custodia de las ar
mas españolas. 

Reitero, etc.—Vapor Isabel la Católica y puerto 
de Veracruz 17 de Diciembre de 1861.—Joaquín 
G. de Rubalcaba.—Honorable señor presidente del 
ayuntamiento de Veracruz.—Es copia.—Rubalca-

i.—Es copia con rúbrica.—Es copia.—Conforme. 
(62). Anejo al despacho núm. 99. 

Núm. 11. Comandancia general de las fuerzas 
navales de S. M. C. en las Antillas.—Nota de la 
artillería y efectos de guerra encontrados en el 
castillo de San Juan de ülúa. 

Baluarte de la Soledad. 
Catorce pilas de balas, diez explanadas para 

montajes giratorios, seis cajones con balas. 
Coríina del mismo. 

Siete pilas de balas. 
Baluarte de San Crispin. 

Seis pilas de balas, tres explanadas. 
Caballero Alto. 

Tres cañones de 68 en montaje giratorio, 465 
granadas descargadas de 68 ensaleradas, ocho ba
las huecas del mismo calibre, y un crecido núme
ro de saleros de 84, 68 y 32. 

Cortina de San Crispin. 
Treinta y siete pomos de metralla. 

Baluarte de San Pedro. 
Cinco pilas de balas. 

Cortina del mismo. 
Cinco pilas. 

Baluarte de Santiago. 
Cinco pilas, nueve explanadas, 53 bombas ensa

leradas. 
Reducto de la Media-Luna. 

Ciento setenta y un cajones con pomos de me
tralla de 84 y 68; 100 pomos sueltos del mismo ca
libre, y 288 granadas dé á 84 descargadas. 

Batería alta de la misma. 
Cinco cañones montados de á 42, siete desmon

tados del mismo calibre, 11 pilas de balas y 13 
explanadas. 

Batería de San Miguel. 
Un cañón montado de á 42, ocho desmontados 

del mismo calibre, siete pilas de balas. 
Batería de Guadalupe. 

Dos piezas de 84 montadas, tres de 4 32 y una 
de á 16 desmontadas. 

Puerta del Castillo. 
Va cañón de á 32 desmontado. 

Plaza de armas. 
Veintiocho pilas de balas de 84 y 64 con nn to

tal de 21,069. 
En los almacenes se han encontrado: 
Doce libras, balas de plomo. 
Media arroba de pólvora fina, 
Ciento veinte lanza-fuegos. 
Cincuenta paquetes de cartuchos da carabina 

rayada. 
Dos machetes. 
D ez bayonetas. 
Doce agujas de cañón. 
Cincuenta guarda-cartuchos. 
Diez cureñas. 
Tres correderas. 
Dos tinas de combate. 
Cuatro tapa-bocas. 
Dos ruedas. 
Diez botijas de alquitrán mineral. 
Veinte carabinas inútiles de chispa. 
Ocho tornillos de puntería. 
Una fragua. 
Dn crecido número de cartuchos de tela. 
Varias herramientas de carpintero. 
Castillo de San Juan de ülúa 20 de Diciembre 

de 1861.—Rafael Rodríguez de Arias.—Es copia 
—Rubalcaba.—Es copia con rúbrica.—Es copia 
—Conforme. 

E L R E I N O . 
MADRID 10 DE JULIO DE 1862. 

Porque nosotros hemos venido constantemen 
te combatiendo y anatematizando esa política 
que pretende crear el vacío en derredor de Es
paña, segregaría de las demás potencias, ais
larla en medio de la Europa; porque hemos 
condenado con energía esa política recelosa y 
siniestra, cuyo resultado seria hacernos deseen 
der de importancia de grado en grado hasta el 
último de la escala de los pueblos civilizados; 
porque nos hemos opuesto con todas nuestras 
fuerzas á que se desarrollara de una manera te 
merosa esa política, que es funesta para la cau
sa de la justicia y del órden público, que exige 

el concierto piévio y sostenido de todos los ele
mentos conservadores que intervienen más ó 
ménos directamente en las altas cuestiones del 
derecho público, hemos sido califloados de in 
transigentes, de sistemáticos opositores, de cie
gos é ininteligentes adversarios. 

Sin embargo, La Epoca, •mo de los diarlos 
ministeriales que con mis rudeza é injusticia 
nos ha dirigido cargos por nuestra patriótica 
conducta, sin tomarse antes el trabajo de probar 
que el gabinete O'Donnell no merece las censu
ras por semejante política, paga un tributo de 
justicia á la verdad, y declara que también 
merece su condenación tan perentoria é inape
lable, asi cuando se aplica á las relaciones ex
teriores como cuando se considera en relación 
con el régimen interior de los Estados, porque 
en ambas cosas es igualmente punible. 

Dice nuestro colega que si la vida pública de 
la Europa exige la agrupación de todos los 
elementos salvadores de la paz pública, la vida 
de cada Estado la exige también, ya se conside
re esta vida intima y aisladamente, ya se atien
da al vínculo estrecho y misterioso á veces, que 
la liga al destino de ios demás imperios. 

Estamos de acuerdo en un todo con el espí
r i tu de las anteriores líneas. 

No seremos nosotros por cierto los que opon
gamos indirecta ni indirectamente el más lige
ro obstáculo al gobierno que practique una 
política de retracción, que agrupe de buena fé 
y con lealtad en torno suyo todos los elemen
tos que puedan contribuir á la mejor goberna
ción del Estado, al desarrollo progresivo de 
sus fuerzas, así en el órden moral como en el 
material. Dispuestos estamos, sí, á abandonar 
el sistema de recriminaciones, á hacer abstrac
ción del pasado, el dia en que adquiramos el 
convencimiento que una no interrumpida série 
de actos beneficiosos y reparadores produce, y 
á que con nuestro concurso y cooperación se 
llegue al anhelado y suspirado instante de cons
tituir sólidamente al país. 

La Epoca atribuye á las oposiciones unas 
tendencias que no alimentan; y en vez de bus
car la explicación de esos fenómenos que apa
renta no comprender, en el sistema, ó mejor 
dicho en la falta de todo sistema con que man
da el ministerio O'Donnell, se obstina en hacer 
creer á sus lectores que no es en la elevada es
fera de los principios donde contienden los ene
migos del gobierno, sino en el fecundo y men
guado campo de las personalidades, de los re
sentimientos particulares, de las miserables ren
cillas. 

Puesto que La Epoca evoca el recuerdo de 
la primera disidencia que surgió en el seno de 
la situación actual, y cita los nombres de los 
Sres. RÍOS Rosas, Pastor Diaz, Pacheco, Cante
ro , Álvarez, Gómez de la Serna y demás ilus
tres y probos patricios que, habiendo prestado 
su apoyo al general O'Donnell, se vieron en la 
necesidad de abandonarle, protestando que no 
admitían la responsabilidad de las consecuencias 
que hablan de seguirse necesariamente á su 
marcha reaccionaria, ¿quiere decirnos La Epo
ca si la resolución tomada por estos eminentes 
repúblicos fué aconsejada por una mezquina 
ambición, ó por un ciego espíritu de partido? 

Ni lo uno ni lo otro. 

Ellos ocupaban los primeros puestos del Es
tado, y el triunfo de sus doctrinas les habia lle
vado honrosa y legítimamente á ejercer con sus 
luces y experiencia la influencia saludable en 
la gestión de los negocios públicos que de dere
cho les pertenecía. 

Pues bien: estos hombres tuvieron que divor
ciarse de la situación que ellos en primer tér
mino hablan cread», y dimitiáron sus destinos, 
y se colocaron en la oposición, después de apu
rar todos los medios de persuasión, después de 
hacer cuantos esfuerzos creyeron que debían 
practicar para apartar al general O'Donnell de 
la fatal pendiente en que se habia colocado. 

¿Quiere decirnos La Epoca, volvemos á re
petir, á qué móviles obedecieron los hombres 
de la disidencia para obrar como lo hicieron? 

Difícil es la contestación s i , como supone
mos, ha de ser honrada, y si con ella no se ha 
de evidenciar la errada conducta del gabinete. 

Es necesario olvidar lo que son los que hoy 
dirigen la cosa pública, cerrar los ojos á la luz, 
y prescindir de la realidad, de la verdadera si
tuación de las cosas y de las personas, para de
jar de confesar que al general O'Donnell le mo
lestaban grandemente las capacidades, las altí
simas representaciones que en el país tienen los 
RÍOS Rosas y Pachecos, los Pastor Diaz y Álva-
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rez, los Canteros y Rodas, y cuantos él no po
día regimentar, como ha hecho después con 
esas oscuras medianías que le rodean, Incapa
ces de nada que sea útil al pais, á cuya costa 
están acostumbradas á vivir. 

En las cuestiones que surgieron, asi interiores 
como exteriores, se quiso resolver prestando 
oídos á intereses bastardos w olvidándose de las 
más sencillas nociones de la justicia, del dere
cho y de la conveniencia, y olvidándose tam
bién de que no son posibles dictaduras ministe
riales en una nación constituolonalmente regida. 

Los proyectos que se confeccionaban en los 
diferentes departamentos en que la administra
ción se encuentra dividida, eran la verdadera 
antítesis de los principios de unión liberal, 
proclamados hipócritamente, como se ha visto 
por el presidente del Consejo de ministros. 

En tal situación, ¿era posible, era digno, era 
decente que esos hombres del partido conserva
dor que La Epoca ha citado, y cuyas doctrinas 
nosotros defendemos, continuaran sirviendo de 
comparsa al conde de Lucena? 

Se dice hoy que la situación que atraviesa la 
Europa es difícil y crítica, y añadimos nosotros 
que la especialísima en que España está es aún 
más crítica y difícil; se dice que las cuestiones 
interiores y exteriores que hay que resolver son 
de inmensa trascendencia; se pondera la nece
sidad de aproximar, en vez de dividir, á los 
hombres de órden; de fortalecer ciertos prin
cipios, de asociar las fuerzas conservadoras; se 
confiesa que se han podido cometer errores de 
que no está exenta la naturaleza humana; se 
alza la voz para que se dé al olvido el pa
sado y para que sea posible una sincera y 
digna reconciliación, conveniente para todos, 
y sobre todo para la patria; y no obstante, los 
órganos más autorizados del gobierno llaman 
abdicación á que el ministerio, confesando sus 
errores, se propusiera enmendarlos y cambiase 
de rumbo, y siguiese otra política, en armonía 
con las exigencias de la época y con las de los 
intereses patrios. 

¿Qué es, pues, lo que se quiere? 
¿Que las oposiciones que nada han hecho 

para que nazcan esas dificultades que nos cer
can; que las oposiciones que han creado esos 
conflictos que sobre España pesan; que las 
oposiciones que han combatido sin tregua n i 
descanso al gobierno, único causante de todos 
los males que al país afligen, y de los que más 
tarde le aniquilarán, solo porque las circunstan
cias sean tan apuradas y perentorias, y ya que 
los hombres de la situación se hallan dispuestos 
á perecer entre ruinas antes que soltar el man
do; que las oposiciones, en gracia á un gobier
no que no ha cumplido ninguna de sus solem
nes promesas, y que ha puesto en peligro al 
Trono, á las instituciones y á la focledad ente
ra, renuncien á su puesto üe honor, se cubran 
de vergüenza para salvar á ese gobierno des
tructor? 

Semejante pretensión seria estúpida. 
Lo mismo tememos nosotros á la reacción 

que á la revolución. Las reacciones engendran 
siempre las revoluciones; y no olvide nuestro 
colega La Epoca que el ángulo de Incidencia 
es igual al de refracción. 

Entre la reacción que todo lo trastorna, que 
subvierte el órden y la armonía de las Estados, 
que todo lo compromete y que agravia á la ra
zón humana y contraria la ley del universo, 
que es el progreso; y la revolución que todo lo 
arrolla, que todo lo destruye para intentar 
construir sin sólidas bases, pero que suele ha
cer tremendas justicias, difícil es elegir. 

Ya lo hemos dicho con la mayor claridad en 
artículos anteriores: varíe su política el gobier
no; entre en una senda de verdadera unión libe
r a l ; que nuestro concurso no le ha de faltar, sin 
que nos asusten ni nos intimiden los calificati
vos que nos puedan dirigir. 

Lo primero la felicidad de la patria. 

E l Diario Español esquiva la cuestión á la 
que ayer y anteayer le provocamos, y abando
na el campo, declarando hoy que da por ter
minada la polémica que con nosotros sos-
tenia. 

¡Por Dios que lo sentimosí en primer lugar, 
porque si sibilítico estaba ayer, más lo está hoy; 
y en segundo, porque nos agrada discutir con 
nuestro ilustrado colega cuando, como en la 
ocasión presente, emplea buenas formas y len-
gaaje comedido y prudente. 

Que la dimisión del Sr. Mon ha turbado algo 
y aun algos la siempre clara inteligencia del 
diario ministerial, es cosa fuera ya de toda du
da; y si tuviéramos todavía un resto de ella, 
sus artículos de ayer y hoy bastarían á disi
párnosla. 

Por esta razón no tomaníos en sério lo que 
nos dice do que hemos sido primero ultra-mo
derados y ahora ultra-liberales; y si le pidiéra
mos pruebas de su aserto, mal se habia de ver 
para dárnoslas. 

Nadie podrá con fundamento decir que las 
doctrinas que con fé inquebrantable y resuelta 
entereza venimos defendiendo, no sean las mo-
nárqaioo-conliiucionales, en cuyo criterio polí
tico, al cual procuramos ajustamos estrióla-
mente, solo caben los principios de una liber

tad tan distante de las revoluciones y del desór-
den, como del reaccionarismo y los abusos de 
poder, vengan de donde vengan. 

Descartados de este incidente, completamente 
inoportuno, y que no debia haber traído al de
bate E l Diario Español, por lo mismo que co
noce perfectamente cuáles son nuestras ideas re
lativamente á la marcha de la política interior 
y exterior que conviene seguir á España, vamos 
á los demás puntos que toca nuestro colega, y 
en cuyo desarrollo se muestra—volvemos á de
cirlo—tan oscuro ó más que ayer. 

¿Qué fué lo que nosotros escribimos anoche, 
á propósito de la culpa que E l Diario hacia re
caérselo sobre los plenipotenciarios franceses en 
lo ocurrido en Méjico, uno de cuyos incidentes 
decía habia sido la dimisión del Sr. ¡Mon? 

No tenemos para qué repetirlo; pero es lo 
cierto que el general Prim después, y el general 
Serrano antes, cuando no ambos á un tiempo, 
contribuyeron, como los representantes deFran- 1 
cia é Inglaterra, al funesto desenlace que se 
llama de Orizaba, y que la historia consignará 
con caracteres bien duros. 

Aun cuando no es del todo necesario, bueno 
es que repitamos que nunca debimos ligarnos 
con aquellas potencias para hacer en Méjico lo 
que debimos y pudimos hacer solos: que ajusta
do el convenio de Lóodres, nosotros fuimos de 
la mejor fé á auxiliar los proyectos ambiciosos 
de Francia y á ser testigos de las miras intere
sadas y pequeñas del mercantilismo inglés: que 
resultado de ello comenzaron las disidencias, 
que no vacilamos en llamar escandalosas, entre 
los generales Prim y Serrano, y que á ellas si
guieron, ya que no fueran la causa de tales d i 
vergencias, las oscilaciones del gobierno del 
general O'Donneli contemplando á uno y á otro 
y queriendo armonizar puntos de vista y crite-

| ríos antitéticos que se repellan. 
| Esta es la verdad que nadie podrá negar, 
i puesto que parte de documentos oficiales, 
j Por lo demás, E l Diario Español, en vez de 
j evitar poner en descubierto hoy por segunda 
! vez al Sr. Mon, remacha el clavo, y descorre 
i más el velo relativamente á la actitud de Fran-
| ola para con España, 
í Véase si no este párrafo: 

j «¿Negará Et REINO, dice, qua la impresión pro-
i ducida en un pueblo tan ambicioso de honra como 
| et pueblo francés, por el descalabro de la Puebla, 
j no podía menos de ser desfavorable en el primer 
| momento á las naciones que fueron sus compañe-
j ros de armas en Méjico, aun cuando no sea culpa 
| suya que las banderas de las tres naciones no ha-
| yan concurrido á la batalla contra los mejicanos? 
i Á estas contrariedades y á estas impresiones nos ro-
j feriamos. Suplicamos á EL REINO que cuando quie-
| ra decir algo capaz de comprometerle con el pú-
| blico español, no lo ponga en boca nuestra.» 

Ayer, como hoy, dejamos que campease 11-
i bremente la intención de nuestro colega, co-
! piando sus palabras. 
| ¿Qué signiíicaoion quiere que tenga eso de 
j que la impresión del pueblo francés fuese des-
j favorable á España en el primer momento, por 

el descalabro de Pueblal ¿Es él, ó somos nos-
| otros los que hablamos? ¿Es necesario para de-
| mostrar nuestra razón, la razón con que ayer 

como hoy le censuramos, que hagamos deduc-
i clones de tales palabras, cuya gravedad está so-
¡ lo en su enunciación? 
i Hemos seguido á nuestro hábil y experto co-
; lega en todos sus párrafos, y para verificarlo 
j respecto del último, nos es forzoso insertarle 
I también. 
\ Dice asi: 
! «El resto del artículo de EL REINO no prueba más 
i que una cosa: que habiendo él cambiado de idio

ma, acusa á los demás de no expresarse con clari-
i dad. Para concluir esta polémica, haremos una 

sola pregunta á EL REINO: si la cuestión deMéjico 
entrañaba todas esas complicaciones y dificultades 
que dice, y provocaba todas las mutaciones que de 
ella pretende deducir, ¿por qué no ha aguardado á 
la dimisión del Sr. Mon para sacar tales deduccio
nes? ¿Por qué lia vacilado y publicado correspon
dencias y artículos muy diversos entre si? 

Bien claro demuestra EL REINO que en la cues
tión de política exterior á que se refiere no ve más 
que una cuestión de política interior, y que para 
tratar esta con más holgura, después de hacer de
cir á sus colegas lo que él decir quiere, y de tachar 
su estilo de anfibológico, nsa él un estilo diverso 
del que hasta aquí ha empleado.» 

No sabemos qué quiere significar E l Diario 
Español al escribir que hemos cambiado de 
idioma. 

Estudie nuestro colega, si le place, nuestras 
colecciones, y verá que la cuestión de Méjico 
nos inspira hoy el mismo amargo lenguaje que 
nos inspiró desde que vimos el sesgo torcido é 
inconveniente que aquí y allí se le daba. 

Es inexacto, por lo demás, q e hayamos 
aguardado á la dimisión del Sr. Mon para ha
cer lo que se llaman evoluciones, que no hemos 
hecho ni haremos; y en prueba de lealtad, d i 
remos á nuestro colega que juzgando errata 
material la negación que estampa al preguntar
nos por qué hemos aguardado á dicha dimisión, 
no sacamos el partido á que la redacción de ese 
párrafo nos está convidando. 

Para terminar. 
Nosotros no vemos que en la política interior 

que hoy se sigue, y de la cual la exterior no es 
sino la derivación, haya lo que demandan hoy 
los intereses de España, su influencia y su por
venir. 

Por esta razón, única que tenemos, contra la 
opinión de nuestro colega, por lo visto, el cual 
padece una lamentable ofuscación, hemos cla
mado y clamamos por el agrupamiento de to
dos los hombres sinceramente monárquico-cons
titucionales, conservadores liberales. 

Y no somos nosotros solos los que hemos ca-
Irtfóado de graves y ocasionados los párrafos de 
E l Diario Español relativamente á las explica
ciones que da de los motivos de la renuncia del 
Sr. Mon. 

E l Contemporáneo de hoy escribe sobre el 

particular, y después de trascribir dichos pár 
rafos, lo que sigue: 

«Confesamos francamente que no hemos enten
dido á nuestro colega; no adivinamos si ha escrito 
al correr de la pluma un artículo para llenar pa
pel, ó un artículo trascendental de esos que for
man época en la historia de un periódico. Cada 
cual puede hallar en las palabras do El Diaria Es
pañol anuncios pavorosos sobre el estado alarman
te de nuestras relaciones con Francia, censuras 
encubiertas del gobierno, ataques contra el gene
ral Prim, quejas amargas de las oposiciones por 
la frialdad conque tratan al Sr. Mon, aplausos 
para la política francesa en Méjico, y todo lo de
más que se le antoje. Tan misterioso y profnndo 
aparece el órgano de los monistas. 

Mientras no sepamos por dónde anda El Diario 
Español, nos será imposible contestar á sus apre
ciaciones; pero desde ahora le diremos que no nos 
satisface su manera de explicar la dimisión de su 
patrono, y que las oposiciones pueden condenar 
igualmente al gobierno, al Sr. Mon y la política 
imperial en Méjico, con el mismo derecho con 
que El Diario Español elogia al Sr. Mon por 
no haber querido volver á Paris, y no censura al 
gobierno que deseaba mandarlo á las orillas del 
Sena.» 

¿Qué tiene que decir E l Diar io Español 
ahora? 

i ¿No conoce que ha hecho mal en abandonar 
I tan precipitadamente la polémica? 
\ ¿No ve que todo el mundo creerá que deja el 
i campo porque conoce lo malo de su causa y lo 
I quebradizo de sus armas? 

Anteayer y ayer nos hicimos cargo, si bien 
ligeramente y por incidencia, del rumor de 
próxima disolución del Congreso que circuló en 
estos últimos dias, desde que se supo la dimisión 
que hizo el Sr. Mon de su embajada en Paris. 

A lo que dijimos anteayer contesta La Epo 
ca lo siguiente: 

«Podemos aQrmar á nuestro apreciable colega 
EL REINO que el gobierno de S. M. no ha pensado 
un solo instante en la disolución del Congreso, y 
por lo tanto, que las alarmas, como sus reflexiones 
sobre la inconveniencia de semejante medida, son 
completamente infundadas. Nosotros creemos Qr 
memento que este Parlamento no debe separarse 
sin votar antes una buena ley electoral basada so 
bre fuertes incompatibilidades parlamentarias, ; 
que esta es hoy una de las primeras necesidades 
de nuestra situación política y uno de los grandes 
compromisos que la unión liberal ha contraído á 
los ojos de la opinión publica. Creemos también 
que los consejeros de la Corona piensan en esta 
parte como La Epoca.» 

Como el rumor de la disolución del Congreso 
se circuló primeramente por diputados ex-pro-
gresistas de la mayoría, en son de amenaza con
tra los diputados de la fracción moderada de la 
misma mayoría adicta á los Sres. Mon y Ma-
yans, por suponer aquellos diputados que esta 
fracción se manifestarla en actitud hostil al 
gobierno, ó sea en nueva disidencia; y como 
después se ha atribuido al Sr. Posada Herre
ra exclusivamente la idea de la disolución, d i 
ciéndose que la emitió en el consejo de minis
tros del lunes en los términos y con el motivo 
que indicamos ayer, por estas razones no extra
ñará La Epoca que volvamos hoy sobre el te
ma de la disolución del Congreso, á pesar de 
la afirmación y de las conjeturas que se ha ser
vido dirigirnos, inspirada, sin duda, por sus 
propios deseos, muy parlamentarios por cierto, 
más que por el conocimiento exacto de lo que 
acerca del particular piensan, si no todos los 
miembros del gabinete, algunos de ellos, el se-
io r ministro de la Gobernación por lo ménos. 

Claro está que lo que indicamos respecto del 
Sr. Posada Herrera, se refiere hasta la fecha 
del lunes, y no á lo que hará, ó mejor dicho, 
á lo que podrá hacer ya sobre elecciones gene
rales, sino al plan que acarició desde Marzo del 
año pasado, y que viene preparando con su 
habilidad peculiar y con perseverancia des
usada, en ciertas y determinadas localidades, 
y contra ciertas y determinadas personas, 
ofuscado por el brillo de los poderosos elemen
tos del poder, pero sin contar, como vulgar
mente se dice, con la huéspeda. 

De que el Sr. Posada Herrera se viene pre
parando para la disolución del Congreso desde 
Marzo de 1861, ó sea desde que empezó á ma
nifestarse en la mayoría que apoyaba al gobier
no hasta entonces, la disidencia de los diputados 
que hoy forman la fracción capitaneada por el 
Sr. RÍOS Rosas; y de que el señor ministro de 
la Gobernación ha venido apurando con todo el 
disimulo posible las artes de su ingenio para 
descartar del Congreso á ciertas personas que 
le molestan, podemos afirmar á La Epoca que 
lo sabemos desde el primer dia, y de muy buena 
tinta. Lo sabemos; pero nunca, ni por un solo 
instante hemos llegado á imaginarnos que el 
Sr. Posada Herrera llegara á dirigir por segun
da vez unas elecciones generales. 

Excesiva y hasta infundada y ciega parecerá 
á muchos nuestra confianza; pues aun asi y todo, 
no nos ha abandonado ni un solo momento. Esto 
en cuanto á lo que ideaba hacer el señor minis
tro de la Gobernación hasta el consejo del lunes 
inclusive. 

Por lo que toca á lo que hará ya el Sr. Po
sada Herrera después del consejo de ministros 
citado, y de lo que, según nuestros informes, 
pasó en otro anterior, aconsejamos á nuestros 
amigos políticos que participen de nuestra con
fianza, y aun que descansen tranquilos en la se
guridad de que no será ministro el Sr. Posada 
cuando se verifiquen nuevas elecciones de dipu
tados á Córtes. 

Tan no lo será, que lo probable es que si 
marcha mañana á los baños de Arechavaleta ó 
de Cestona, se ocupe, antes de empezar á ba
ñarse, en redactar y remitir al señor duque de 
Tetuan una dimisión motivada del ministerio de 
la Gobernación que desempeña. Esto aseguran 
amigos particulares y políticos muy íntimos del 
Sr. Posada Herrera. Nosotros no extrañaremos 

que asi suceda; y tanto es asi, que cuando diji
mos dias pasados á La Epoca, hablando de la 
dimisión del Sr. Posada, que «si no es en esta 
barqueta, será en la que se fleta,» ha sido por 
haber llegado á nuestra noticia que ya se pensa
ba en fletar la barca para solo el viaje de Ida, 
y no para el de vuelta al puerto de la situación. 

¿Lo querrá todavía más claro La Epocal 
¡Tendría que ver que á nuestro avisado colega 
se le escapase la dimisión del amigo Sr Posada 
Herrera, lo mismo que se le escapó la del señor 
Mon, de la cual, por más que diga, ninguna 
noticia tuvo hasta que estuvo hechal 

agitadas: en la de Wiotha los paisanos han 
rehusado acceder á las ofertas de sus propieta
rios, y ha sido necesario también el empleo de 
la fuerza armada. 

Se acredita más y más la opinión de que al 
gonierno ruso no le pesará ver nacer en el ex
terior alguna cuestión importante que le per
mitiera dar otro giro á las ideas y á las pasio
nes de la población del imperio ; y 8¡ e3ta 0p¡_ 
nion es fundada, se puede esperar que el gabi
nete de San Petersburgo tome una actitud muy 
decidida en las contiendas entre Turquía Mon
tenegro y Servia. 

Según las noticias últimamente recibidas de 
Italia, el ministro de Justicia de Turin acaba de 
dirigir una circular á los tribunales, encargán
doles que presten la mayor atención en los dis
cursos, escritos y actos de los eclesiásticos, cui
dando de impedir que el clero del pais se salga 
de la esfera puramente religiosa que le corres
ponde, penetrando en el revuelto campo de las 
luchas de los partidos políticos. 

Mientras de esta manera el gobierno piamon-
tés se esfuerza en destruir y conjurar los ele
mentos que se oponen al logro de sus aspira
ciones, los debates del Parlamento continúan 
revelando la animosidad que le profesa cierta 
parte de la Cámara. El gabinete, sin embargo, 
triunfa diariamente de los obstáculos que se le
vantan contra él. En uno de estos últimos dias, 
con motivo de una proposición acerca del esta
do de la marina militar, la Cámara le ha otor
gado un voto de confianza. Anteriormente á 
este voto, Ratazzi ha desmentido el rumor que 
recientemente corría sobre participación del 
ejército italiano en la expedición de Méjico. 

Acerca del reconocimiento de Italia por la 
Rusia tenemos algunos datos. Según dice la 
Patrie, refiriéndose á una carta de Turin , el 
elegido por la córte de San Petersburgo para 
representarla cerca de Víctor Manuel, es el ge
neral conde de Stakelberg. Otras versiones con
fieren el mismo honor al príncipe Lobanoff. 

El matrimonio del rey de Portugal con la 
princesa Pía de Saboya sigue ocupando la aten-
clon pública. El periódico las Nacionalidades 
asegura que dicho matrimonio se verificará á 
fines del próximo Setiembre, y que el rey de 
Portugal irá con tal motivo á Turin. 

Los diarios de Sicilia nos dan pormenores 
acerca de la entrada y estancia de Garlbaldl en 
Palermo. Parece que apenas el célebre general 
penetró en la ciudad, la municipalidad fijó en 
las calles la siguiente proclama: 

«Conciudadanos: 
El general Garibaldi ha llegado ayer tarde de 

improviso á nuestros hogares. 
El hombre que en 1860 entró en nuestra ciudad 

como libertador, es hoy nuestro huésped. 
El victorioso dictador de Sicilia se ofrece hoy á 

nuestra vista como simple ciudadano. 
Que reciba nuestra bienvenida. 
Conciudadanos: 
La municipalidad se asocia á las demostraciones 

de afecto y de reconocimiento do nuestro pueblo 
hacia aquel que nos libró de la más cruel servi
dumbre y que ha hecho tanto por unir este país 
al resto de los demás pueblos de la familia italiana. 

Por nuestra tranquilidad, por nuestra concordia, 
debemos demostrarle que somos dignos de su ca
riño. 

¡Viva el general Garibaldi! 
Palacio de la ciudad, 29 de Junio.—La junta mu

nicipal.» 
Garibaldi por su parte arengó á la multitud, 

desde los balcones de la fonda en que estaba 
hospedado, en estos términos: 

«Yo te saludo, pueblo de Palermo; nosotros ya 
nos conocemos en los momentos del peligro, y si 
hay un pueblo en el mundo que merece todo mi 
amor, esees el de Palermo. 

Pueblo de las grandes iniciativas: tú eres acree
dor á la gratitud de la península y digno de la 
admiración del mundo. Si, yo estoy afectado; sí, 
ese pueblo mo conmueve. Yo os saludo; estoy en
tre vosotros, y no suidre de Poiermo en algún 
tiempo.» 

En Austria no cesan las dificultades interio
res, nacidas de las dificultades de una avenencia 
con los pueblos subyugados. A pesar de las pa
labras conciliadoras que M. Sohmerling pro
nunció no há mucho, con motivo del presu
puesto de la Hungría, prometiéndose que se 
estableciera un estado de paz y de concordia en
tre este país y el imperio, tales esperanzas es
tán muy lejos de ofrecer probabilidades de cum
plirse. 

Parece, pues, cada dia más inevitable una 
de dos cosas: ó que la Hungría se resigne á la 
pérdida definitiva de su autonomía, ó que el 
Austria consienta en sacrificar su plan de cen
tralización, al cual parece hoy más aficionada 
que nunca. 

En Relgrado, el armisticio entre servios y 
turcos, obtenido por la mediación de los cónsu
les allí residentes, se prolonga y observa con fide
lidad; pero los dos partidos conservan sus posi
ciones. Los turcos siguen en la cindadela, y los 
servios armados como el primer dia. Lo que 
complica más ahora esta cuestión, árdua de 
suyo, es el hecho de que nuevas fuerzas turcas 
suben por las orillas del Danubio con dirección 
á Belgrado, movimiento contra el cual ha pro
testado el gobierno servio. 

La noticia de estos acontecimientos, indicio 
del espíritu de rebelión que en aquellas regio
nes cunde contra la Turquía, ha excitado en el 
Montenegro un impulso general de gozo y de 
entusiasmo. Todos estos síntomas son muy fa
tales para el imperio otomano, que siente cada 
vez más desgarradas sus entrañas, y mira á po
tencias extranjeras siguiendo con cuidadosa mi
rada los progresos de su agonía. 

Rusia tampoco está tranquila. 
Cartas de San Petersburgo nos dicen que en 

los gobiernos de Oremburgo, Nijni-Nowgorod, 
Kursk y Pedolle han ocurrido actos de rebelión, 
y ha sido necesario recurrir á las armas para 
reprimirlos. Las demás provincias están muy 

Se nos acaba de asegurar por conducto que 
nos merece mucho crédito^ que hoy se han re
cibido en Madrid noticias positivas de que el ca
pitán general de la isla de Cuba, Sr. Serrano 
viene de viaje para España, siendo cierto quelé 
Impulsó á tomar esta determinación la noticia 
de que el gobierno habla aprobado la conducta 
del general Prim. 

Si esto es así, no es floja la nueva complica
ción que le sobreviene al gobierno. ¿Estarla au
torizado el general Serrano para abandonar la 
Isla de Cuba sin recibir instrucciones del gabi
nete y en laá circunstancias criticas por que 
atraviesan nuestras Antillas, con motivo de los 
sucesos de los Estados-Unidos y de Méjico ó 
habrá dispuesto el viaje en uso de su propia y 
exclusiva voluntad? 

Parece que el gobierno ha acordado ya el 
nombramiento def general Dulce para que vaya 
inmediatamente á reemplazar al general Ser
rano. 

Omitimos comentarios, que en último resul
tado corresponden á los diarlos ministeriales, 
los cuales han venido atronándonos los oídos 
estos dias con las seguridades de que el gene
ral Serrano no abandonarla la isla de Cuba en 
las actuales criticas circunstancias. 

Dice E l Contemporáneo: 
aA.unqne hace dias circulan rumores alusivos al 

marcado descontento qne en las regiones ministe
riales cande, y se dan como segaras é inevitables 
las dimisiones que los Sres. Cánovas, Elduayen, 
Suarez Inclan y otros altos funcionarios pertene
cientes á determinadas fracciones piensan presen
tar, parece que por ahora nada ha; aún resuel
to en definitiva, por haberse aplazado aquella de
terminación extrema hasta que regrese á Madrid 
el Sr. Bernar, subsecretario da Gracia y Justicial 
hoy ausente, y á quien dicen se le avisó con ta, 
motivo y debe llegar la semana próxima.» 

S. A . la infanta doña María Cristina, esposa 
del infante D. Sebastian, ha entrado ya en el 
quinto mes de su embarazo. 

Por real órden de 1.0 del actual ha sido 
creada una plaza de fiscal de imprenta en Va
lencia, con el haber anual de 12,000 rs. vn. , y 
nombrado para desempeñarla á D. José Rafael 
Flores, abogado de aquel ilustre colegio y juez 
de paz del distrito de Serranos de la misma 
ciudad. 

Esta noticia es de origen ministerial, y por 
lo tanto debe ser cierta, aun cuando no ha vis
to la luz en la Gacela la real órden citada. 

Por lo demás, los periódicos de Valencia que 
no sean afectos á la situación, deben recordar 
aquello de la justicia de Enero aplicada al nue
vo fiscal, cuyo celo de seguro traspasará loa 
limites del célebre dicho de Talleyrand. 

Leemos en E l Contemporáneo de,hoy: 
«Asegurábase anoche que el Sr. D. Antonio 

Flores no aceptarla el destino que en lugar del da 
secretario de la intendencia de la real casa se le 
ha dado en el ministerio de Fomento, porque este 
cambio no es una permuta con el Sr. Cos-Gayon, 
sino que con motivo de U vacante que este deja 
se corre la escala, dándose al supradicho Sr. (Mo
res una plaza dota Ja solo con 30,000 rs. 

Este hecho, que en si no tiene importancia al
guna, ha sido objeto de muchos comentarios, por
que nadie ignora que el Sr. Flores era una de l>a 
personas allegadas á S. M. que más apoyo han 
prestado al gabiuete O'Donneli. 

También se hablaba anoche, aunque creemos 
que la noticia no tiene fundamento, de la renuncia 
ó separación que el Sr. Oñate habia hecho del 
destino que desempeña en palacio.» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

Méjico 26 de Mayo de 1862. 
Por fin los trabajos del P. Miranda y de sus 

correligionarios políticos de aquí consiguieron la 
reunión de los reaccionarios con los franceses, y 
en la victoria que estos alcanzaron en Barranca 
Seca, cerca de Acultzingo.el dia 18, se batieron, y 
bien, en compañía de ellos 2,000 hombres de Már
quez: después se les ha incorporado Cobos con 
otros 2,000, acontecimiento que por sus conse
cuencias debe considerarse de mucha importancia, 
pues si los europeos han de dominar la situación 
del país, ha de ser valiéndose de los hijos de este. 
Solo la irrupción de los Estados-Dnidos hubiera 
podido ó podría arrollar por sí sola á todos y do
minarla. 

En compendio, y según se deduce de los vanos y 
multiplicados informes que tenemos, aquella ac
ción fué así:—Zaragoza puso á las órdenes del ge
neral Tapia la tropa más avanzada; de esta la ca
ballería atacó áladeMarquez, quesereplegó algnn 
tanto hasta llegar á la posición en que creyó con
veniente hacerse ürme, y entonces los del gobierno 
pidieron la infantería, que en efecto avanzó; pcr0 
al llegar ella, llegó también la francesa, algunos 
dicen quedos batallones, que tomando las princi-

I pales salidas, no dejó otra á la caballería mejica-
I na qae la que se abriera por medio de sus enemi' 
| gos, con lo que se concluyó la acción, perdiendo 
1 en ella los del gobierno cosa de 2,500 hombres, 
I la mayor parte prisioneros; la pérdida de los reac-
i cionarios y galos debe ser poca, y casi de Marqne* 

exclnaivamente, enya tropa so asegura que reci-
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. nn faeg0 de los franceses, por haberlos 
Í a Ó a i ^ d o c o n 8 U 9 C O n t ' a r Í 0 8 - 7 

e aquí dicen ahora que Zaragoza va a 
Drizaba, y los del partido opuesto que Los I 

atacar franceses vienen á atacar á Puebla, fundados 
' no han sido reforzados con los 4,000 hombres 
f Márquez y Cobos, y con 1.000 que desdo Vera-

z les ha traído Douay. Aseguran los do aquí 
01,1 las tropa» del gobierno en toda la república 
T^aná 40,000 hombres, y no creo exagerado el 

' ero" pér0 considere V. cuántas extoraioues 
Tenea que hacer, y, hablando sin paliativos, cuán-
' tienen que robar para mantenerlos. La gente 

del campo es la que sostiene con sus haberes y 
basta con su sangre á los señores ladrones, dueños 
de esta sociedad. . _ . 

Y j propósito de estos ladrones: en el Journol 
des ¡jgbats del 10 de Abril he visto inserta una 
arta procedente de Veracruz, que pinta y califica 

esta república con admirable exactitud y verdad; 
los números hay exageración, tanto cuando 

u¡ere abultar como cuando quiere disminuir; 
ero en los juicios ó apreciaciones, suma exacti

tud: dos ó tres veces les repite, y todo esto necesi
tan esos papanatas, que aquí no hay liberales ni 
clericales: que no hay más que ladrones y ro
bados. 

Notable contraste forma el retrato que del ban
dolero Porfirio, jefe de la policía, se hace en di
cha carta, con el que del propio sugeto hizo el 
Sr Pérez Calvo en otra carta que copiaron los 
_ ¡¿¿¡coa ds ambos mundos. El retrato del fran
cés está sacado d'aprés nalure; el del español es 
completamente ideal y fantástico. 

Para muestras del método de arbitri -s y del 
íistema de hacienda que aquí se sigue, incluyo 
copia de la receta que pasó Doblado á los que tu-
yieron la felicidad de ser comprendidos en la últi
ma derrama. Entretanto, él y Corwin confeccionan 
tratados y los remiten á Norte-América para ver 
si encuentran adoptable alguno, y desde luego 
queda de orden suprema hipotecado á su favor to
do el haber de Méjico. 

«Secretarla de Estado y del despacho de Hacien
da y crédito público.—Sección 5.a—Obligado el 
supremo gobierno por las urgencias consiguientes 
á la grave crisis en que se encuentra la república, 
con motivo de la invasión extranjera, hizo una 
derrama anteayer de la cantidad de 200,000 pesos, 
entre las personas que constan al calce de esta co-
munUacion. Una parte de ellas ha contestado coa 
evasivas; y asi como la nación distinguirá á aque
llos de sus hijos que en estos momentos supremos 
bagan los sacrificios que el patriotismo demanda, 
también ella misma anatematizará los nombres de 
los que la abandonaron en su mayor conflicto. Con 
este objeto, el ciudadano presidente ha dispuesto 
que los individuos cuotizados que en todo el dia 
de hoy no dejen entregadas sus cuotas en la teso
rería general, sufran la pena de confiscación; y 
para que esta tenga pronto cumplimiento, se l i 
brará mañana mismo la órden correspondiente á 
los ciudadanos gobernadores de los Estados en 
donde estén radicados los bienes de los rehnentes 
para que sean ocupados por cuenta do la nación, 
sin perjuicio do proceder contra las personas, 
siempre que sea conveniente, para escarmiento de 
los egoístas enemigos enmascarados de la libertad 
y de la independencia de la república. 

Dios y libertad.—Mayo 5 de 1862.—Doblado.» 
Ciudadanos Fé'ix Cuevas, por la testamentaria 

de D. Francisco Iturbe. 
Tomás I i . Pimentel. 
Hermenegildo Villa y Conó. 
Miguel Pringas. 
Nicanor Beistegui. 
Antonio Echeverría. 
Rafael Ortiz de la Huerta. 
Faustino Goribar. 
José González Echeverría. 
José Miguel Pacheco. 
Gregorio Mier y Terán. 
Manuel Escandon. 
José J. de Rosas. 

Señora doña Francisca de P. Pérez Galvez. 
JVoía. Las casas de Beistegui, de Goribar y de 

Mier y Terán, son españolas. 

precios anteriores do los azúcares, cotizándose 
de 3 1/4 á 4 1/4 pesos, según calidad. 

—La Gaceta do Puerto-Rico había, publicado el 
estado demostrativo de las cantidades recaudadas 
en los meses desde Enero á Marzo del presente 
año, por cada una de las rentas aprobadas en el 
presupuesto do ingresos, comparadas con lo re
caudado por el mismo concepto en iguales meses 
del año de 1861. 

Según él, aparece en el mencionado periodo una 
bíijj, de 41,575 pesos 40 centavos, comparando la 
recaudación con la efectuada en igual fecha 
de 1861. 

Los valores de la aduana da la isla en el mes de 
Abril próximo pasado, comparados coa los mis
mos datos en igual mes de 1861, revelan en Abril 
del corriente año la baja de 21,662 pesos 84 centa
vos, lo que se atribuye á haber entrado ménos bu
ques en dicho periodo. 

—Nada particular encontramos relativamente á 
Santo Domígo; pero como los asuntos de Haití 
preocupan algo en las Antillas, La Prensa de la 
Habana escribe lo que sigue: 

«Cuanto se refiere á la vecina república de Hai
tí, implantada hoy entre las posesiones españolas 
en América , tiene para nosotros grande interés. 
No se extrañará que nos ocupemos frecuentemente 
de aquel país, de tan escasa importancia en el mun
do. Hoy lo hacemos para ofrecer los datos que 
hemos podido proporcionarnos acerca de sus re
cursos financieros, y sus resúmenes de los presu
puestos de ingresos y gastos de la república para 
el año de 1862. 

El del presupuesto de gastos es el siguiente: 
ÍIctállco: Papel-

Rclacíones exteriores. . . . 
Guerra y Marina 
Justicia y cultos.. 
Interior, agricultura y po 

licia 
Instrucción pública 

635.620 
295 932 
81,632 

198 531 
168,951 

36,000 
5.097,8(17 

291.925 

3.198.925 
958,800 

1.380,666 9.583,517 

Cuvas cantidades juntas equivalen á nn total de 
2.217,744 pesos. 

Los ingresos estaban presupuestados en 2.002,855 
metálico y 2.191,079 papel, equivaliendo ambas 
partidas á 2.218,460 pesos. 
Resulta, pues, por ingresos.. . . 2.218,460 

Por gastos.. . . 2.217,744 

Sobrante. . . 716 
La suma por ingresos está calculada en el con

cepto de que la Cámara concediese un recargo en 
las contribuciones.» 

En la Bolsa da hoy quedaba el consolidado á 
49-30 y 25 c., publicado. 

El diferido, á 4 i , publicado. 
La deuda del persona! á 19-30 d., no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 

CORREO DE LA HABANA. 

Recibimos les periódicos de esta capital, cuyas 
fechas alcanzan al 15 de Junio, sin que constase 
haber llegado allí el vapor que salió de Cádiz el 
25 de Mayo. 

Sin embargo, se sabe que arribó á la Habana 
pocas horas antes de salir el Montañesa, que es 
el vapor que ha traído la correspondencia que 
hoy recibimos; pero los periódicos, es decir, La 
Prensa, pues no ha llegado á nosotros el Diario 
de la Marina, sin que sepamos á qué atribuirlo, no 
tuvieron tiempo para ocuparse del efecto que 
allí produjeron las noticias de España. 

Por lo demás, nada hallamos relativamente á 
Méjico que no sea posterior á las nuevas que he-
•Bos anticipado á nuestros lectores, venidas por 
la vía inglesa. 

En l o Prenso del 6 de Junio vemos que el ca
pitán general Sr. Serrano había expedido un de
creto declarando como acto del servicio el de toda 
fuerza armada de los cuerpos de voluntarios de la 
isla, sin perjuicio de lo que S. M, se digne re
solver. 

Por otro decreto había concedido S. E. el em
pleo de coroneles de milicias voluntarias al exco-
Isntísimo señor marqués de Marianao y á los señó
os D. José María Morales y D. Francisco Vento-
«a, comandantes de los batallones 1.°, 2.° y 3 . ° , 
cuyos mandos se les conservan. 

~ E I 6 de Junio llegó á la Habana el vapor-
correo español Santo Domingo, con periódicos de 
Madrid hasta el 7 de Mayo y de Cádiz hasta el 10. 

La causa de su tardanza fué habérsele descom
puesto la máquina á su salida de Puerto-Rico, á 
uonde volvió de arribada el mismo dia, pararepa-
'ar la avería. 

Los periódicos de Puerto-Rico, cuyas fechas 
danzan al 29 y 31 de Mayo, nada de particular 
contienen. 

Había llegado allí el arzobispo de Santiago de 
v̂ oba, al cual cnmplimentaron las autoridades de 
'a capital de aquella Antilla. 

~De Mayagüez dicen con fecha 28 del mismo 
^cs que los azúcares, clase primera, estaban en 
a c m a n d a a 3 3 / 4 y 4 pesos fuertes, y las míeles 

14 pesos fuertes los 110 galones. La plaza tenia 
grandes existencias de toda clase de artículos do 
IlnPortacion. 

-—Según las noticias de Ponce, se sostenían loa 

famiha, por J. Michelet, traducido en vulgar por | 
José María de Andrade Ferreira; El espiritualis- I 
mo: curso de filosofía, por D. Nicomedes Martin I 
Mateos, tomo II.—Revista de Portugal, poi Ru- \ 
derious.—Revista política, por D. R. Alzugaray. | 
—Boletín do instrucción pública.-Sección doctri- | 
nal: indicaciones sobre una nueva ley de ínstruc- I 
clon pública, por D. Nicomedes Martin Mateos.— 
Sección oficial: reglamento para la escuela espe
cial de ingenieros de montes.—Variedades. 

D e n t r o de breves d ias se v e r á e n l a A u d i e n c i a l a 
causa sobre el asesinato de la calle de la Justa, y 
por consiguiente, está próximo á que termine ese 
drama tal vez, al año justo de haber nacido. 

Tenemos entendido que D. Gerónimo Gener asis
tirá á la vista y expondrá al tribunal las conside
raciones que demuestran su inculpabilidad en ese 
crimen. 

S e g ú n la G a c e t a , e l S r . C a s t r o y S e r r a n o , h a b l a n d o 
de la patria en la exposición de Lóndres, dice que 
España no tuvo la fortuna, como Francia, da que 
se le cediera mayor local á última hora, quizá 
porque no amenazó como ella coa retirarse; pres-
cíadíendo de que las remesas han sido tardías, de 
que los operarios ingleses no han trabajado para 
España con la actividad y delicadeza que para su 
país; y prescindiendo de multitud da incideates 
irremediables esta vez, peroque deben teaerse coa-
jurados para otra, la exposición española, fea sise 
quiere en su conjuato, es honrosa, es digna, ha 
llamado justamente la atención da propios y de 
extraños, estudiada en su variedad y ea sus por
menores. 

En medio de aquel hacinamiento y aquella 
confusión, dice el Sr. Castro y Serrano, nuestros 
tejidos se han abierto paso á la vista de los más 
hábiles tejedores del mundo. En seda, si no los pri
meros, estamos á la altura de las que más: las ca
lidades de nuestras telas de seda han merecido re
prensión por su consistencia y hermosura: ¿á que 
(nos preguntan los franceses y aun los ingleses 
mismos) conserváis la pureza de las autiguas sede
rías, acostumbrando mal á los compradores? 
¿Quiere perpetuar España el privilegio de que el 
puñal no traspase el vestido de sus mujeres? En 
lana hemos conseguido también ateaciones y ea-
comios de los jurados: no así ea algodón, coya io-
dustría aparece torpe, aunque en evidente pro
greso desde 1851. En productos naturales no te
nemos rivalidad con nación alguna: nuestros mi
nerales, nuestras maderas, nuestras semillas, nues
tros caldos admiran por su profusión y variedad, 
no ménos que por su riqueza. El cinabrio de Alma-
den y la plata de Híendclaencína han producido 
asombro; en vinos y trigos figuramos en primsr 
término; en pasas y tabacos los únicos. Respecto á 
primeras materias manufacturadas, tenemos tam-
biea especies notabilísimas. 

Los fósforos y el chocolate, productos de consu
mo inmenso á que habremos de dedicar largo pár
rafo en alguna de estas cartas, han merecido la 

«^dro 2 de Julio. 
Muy señores mios: Soy uno de los ménos auto

rizados que se encuentran en esta población para 
poderles dar una leve idea de la desgracia que le 
ocurre por las infinitas intermitentes que sobre 
nosotros pesan hoy. No hay casa en dondo no 
tengamos que deplorar en la actualidad la en
fermedad de dos ó tres individuos, y en muchas do 
ellas todos se encuentran postrados , solo con el 
recurso de que algún pariente ó amigo que por 
fotuna se encuentra bueno, se acerque á prodigar
les algún auxilio. 

A la calle no se puede salir, porque la poca gen
te que en ella se encuentra, parecen espectros sa
lidos de la sepultura: tal es el estado en que esta 
enfermedad deja á los pacientes. ¡Triste situa
ción! Y á mayor abundamiento, hay cuatro facul
tativos, y tres se hallan postrados en cama con 
las precisas, por lo cual podrá calculárselos auxi
lios que uno solo podrá prestar á unos 900 inva
didos que hoy se cuentan. No así les ocurre á los 
sangradores, que parece que Dios les ha dado la 
suficiente ligereza para huir á escape por las calles 
sacandj sangre. 

Coa este motivo experimentamos nn estado tan 
pasivo en toda clase de negocios, que solo pensa
mos en las medicinas que puedan quitarnos esta pi
cara enfermedad. 

Todas las medidas que ha tomado este ayunta
miento de rellenar charcas y darle corriente á las 
aguas estancadas, son infructuosas, porque el mal 
procede de otra parta. 

Por de pronto, este año aumentaremos el senti
miento de no ver maíces en las tierras de esta ve
ga, porque la humedad de ellas no lo permite; 
fruto que constituye una principal parte de rique
za de este pueblo. 

¡Lástima de población, que si el gobierno no 
acude para salvarla por medio de la variante del 
rio, creo que antes de dos años quedará desaloja
da! Y no diremos que dicho gobierno no tiene co
nocimiento hace tiempo de la causa que produce 
estos males; y sin embargo, no sé por qué, marcha 
á poso de tortuga una obra tan justa, tan necesaria 
á la humanidad y á los intereses del Estado.» 

—Según escriben de Bergaatiños á uu diario de la 
Coruña, está arruinándose por momantos el puen
te Ceso, sobre el rio Aliones, hallándose roto por 
varías partes y cubierto de tablas, sobre las cua
les pasan los viajeros temblando, y en los dias de 
viento arrastrándose por no ser precipitados en el 
rio. Se calculan en seis víctimas al año las que 
cuesta á aquellas comarcas el paso de dicho puen
te, sin contar el ganado que se precipita y ahoga 
en los dias de feria. Reconocido el puente sucesi
vamente por el ingeniero D. Celedonio üribe y por 
el director Sr. Villar, y dado por ellos el informa 
de la necesidad de construir uno nuevo, sabemos 

primacía. Las armas del Estado se consideran co- i que el gobierno tomó por su cuenta dicha cons-

E n las oposiciones celebradas en el inst i tuto de p r i 
mera clase de San Isidro, agregado á la Univer
sidad central, ha obtenido premio el alumno don 
Raimundo Fernandez Villaverde, en las asignatu
ras de física, lógica é historia natural,Sy además la 
medalla de oro en la sección de ciencias, del gra
do de bachiller. 

Esta aprovechado jóven, este niño, mejor dicho, 
es hijo del malogrado consejero real, antiguo di
putado á Córtes y subsecretario del ministerio de 
la Gobernación, Sr. D. Pedro María Fernandez Vi 
llaverde, euyos talentos ha heredado. Ya que esto 
laureado niño gime hoy en la orfandad, por ha
ber perdido á sus padres, debe seguir cultivando 
las ciencias con igual fé, con igual ardor, á fin de 
hacerse digno sucesor en un todo del ilustre di
funto, con cuya amistad nos honrábamos. 

L a R e v i s t a H i p o t e c a r i a d e l 2 9 de l pasado p u b l i c a u n 
nuevo trabajo del jóven abogado Sr. D. Feliciano 
López, registrador de la propiedad en Albacete, 
que tiene por objeto desvanecer algunas dudas y 
satisfacer algunas observaciones que se le hablan 
hecho, á propósito de su proyecto de estados para 
los índices de los registros. El mismo periódico in
serta una órden de la dirección del ramo, suma-
menta satisfactoria para el referido Sr. López, por 
la que, considerando acertado en un todo el tra 
bajo de este, se le presta entera aprobación, sig 
niflcáadole el agrado con que se ha visto el celo y 
la inteligencia que distinguen al ilustrado regis
trador, en la reforma propuesta por el mismo. 

Felicitamos cordialmente al entendido y labo
rioso Sr. López por la lisonjera aceptación de su 
trabajo, y advertimos á los demás registradores 
que podrán adquirir dichos estados por solo el 
coste del papel, impresión y correo. 

L a D i s c u s i ó n de an teayer p u b l i c a u n largo suelto 
haciendo la historia de la carabina inventada por 
D. Juan Surroca, cuyas ventajas, si mal no recor
damos, hemos expuesto ya á nuestros lectores. Es
ta carabina, elogiada ayer mismo por £ i D/orio 
Español, ha costado á su autor mucho tiempo de 
estudio, y un viaje á Africa durante la guerra, so
lo para examinar los defectos del actual armamen
to. El Sr. Surroca la ensayó en presencia de va
rios entendidos militares y de personas de recono
cida competencia, que opinaron favorablemente, y 
la presentó después en la dirección de artillería, 
donde ha dormido, hasta que el Sr. Surroca se ha 
acercado á preguntar, y le han dicho que aún no 
la hablan examinado. Él autor tuvo que retirarla, 
según dice La Discusión, sin que el cuerpo de arti
llería la haya visto siquiera. 

A y e r m a ñ a n a , á las seis y m e d i a , presenc iaron los 
vecinos de la calle de Tudescos uno de esos actos 
que no pueden ménos de indignar á todo el que 
tenga sentimientos humanitarios. Parece ser que 
en ocasión de hallarse los barrenderos recogiendo 
la basura de aquel barrio, un desgraciado trapero 
se acercó á tomar el papel y trapít que habla en 
uno de los montones; y no bien habia empozado su 
tarea, cuando con palo en mano le acometieron dos 
ó tres de los barrenderos, dejándole tan malpara
do, que cuantos presenciaron aquel atropello to
maren la demanda en favor del infeliz trapero. No 
fué eso solo, sino que habiendo acudido un muni
cipal, en vez de castigar á aquellos bárbaros ca
fres que de tan mala manera hacian uso de dere
chos que nadie pudo reconocer en ellos, obligó al 
apaleado á que le siguiese á la prevención. 

Cualquiera habria pensado, al ver, por rara ca
sualidad, al representante de la ley, que hubiese 
hecho entender sus deberes á los barrenderos; 
mas no fué á'si: estos se quedaron muy tranquilos 
y satisfechos, y el apaleado sufrió además el rigor 
de la justicia. 

E l n ú m e r o 18 de l a R e v i s t a I b é r i c a , ú l t i m a d e l to 
mo I I I , contiene los artículos siguientes: 

Napoleón I I I y el panlatiniamo, por D. F. de 
Paula Canalejas.—Estudios sobre la legislación 
española, por D. Eduardo Pérez Pujol.—j^asquins 
de Beja en Agosto de 1593, por D. J oze de Torres. 
—Polémica literaria, por D. José Valera.—Biblio
grafía: Les vieuxauteurscastellan», par le con te Th. 
dePuimaigre, por D. M. M.; O padre, a mulheré a 

mo lo mejor de su clase; los cañones de Trubia 
han obtenido la aprobación unánime del jurado, y 
se copian en estos momentos por los oRciales rusos 
para introducirlos en sus ejércitos del Cáucaso; las 
espadas toledanas sin rival; y los fusiles de Ovie
do, nuevo sistema con caja de hierro que da con
sistencia al arma en su parte débil, se aceptan co
mo un adelanto superior. 

Los fabricantes particulares exponen asimismo 
primores do construcción y de arte: los vasconga 
dos se llevan la palma, no solo en armería, sino 
en objetos cincelados de uso comun^ como forros 
de libros, escribanías, etc. 

Por fin, la ciencia en sus aplicaciones á la indus
tria, las artes y sus aplicaciones á la construcción, 

tracción; pero ha pasado tiempo, y esta obra, como 
tantas otras, permanece sin empezarse, y sin que 
nada anuncie el que sa piense en emprenderla. 
Entretanto, la situación da aquellos pueblos se ha
ce cada dia más aflictiva, y sus relaciones y co
mercio están sufriendo una interrupción que antea 
da mucho llegará á ser completa. 

¿Cuáles son las causas que retardan nna obra 
de tan urgente aecesidad? Este es uu arcano que 
encerrarán en su seno, con otros muchos, las olici-
nas del ministerio de Fomento. Pero es doloroso 
que las provincias más laboriosas, más recargadas 

y las propias artes por lo que en sí tienen de ce- | Con todo género de impuestos, las primeras ea 
lias, dejan Mea puesto el nombre de la España en 808tener con sll diner0 con 8a re al E8(.ad 
la exposición de lot>¿. , , , , . 

í que debe velar, en cambio, por sus intereses, se 
| vean desatendidas cuando reclaman la ejecución da 
1 obras de las que depende su bienestar, su prospe 

D E E S P E C T A C U L O S . 

L o s concurrentes a l c irco de P r í c e se q u e j a n c o n 
sobrada razón de la poca variedad en los ejerci
cios y pantomimas, y sobre todo les aburren las 
inocentes trasformaciones que con frecuencia se 
ejecutan. No debe echar en olvido M. Price qua 
dentro de poco abrirá M. Ciniaelli su nuevo hipó
dromo, f n el cual, según noticias , veremos juegos 
y ejercicios nuevos y sorprendentes. 

Ño porque el público de Madrid sa maestre so
lícito en concurrir al circo de Recoletos, debe por 
eso descuidar su director la buena elección de los 
espectáculos. Sobre todo, aconsejamos al que re
dacta los carteles y programas, que no olvide que 
está en la córte y que sus habitantes no se dejan 
alucinar con pomposos y ridículos anuncios, muy 
á propósito para pueblos ignorantes ó poco acos
tumbrados á esta clase da representaciones. 

Tampoco estará da más que se supriman algu
nas sillas, para dejar la necesaria holgara y no 
tener al público en prensa ea una estación tan ca
lurosa. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Liamamos encarecidamente la atención del go
bierno hácia el estado aflictivo ea que se encuen
tra la villa de Adra, en la provincia de Almería, á 
causa del excesivo número de flebres intermitentes 
que tienen invadida la población, produciendo en 
ella los estragos de una verdadera epidemia. Una 
correspondencia do dicha villa, de que más abajo 
copiamos algunos párrafos, hace la pintara más 
desconsoladora da la angustiosa situación de aque- ; 
líos habitantes, debida en gran parte al abandono \ 
con que se miran por el gobierno las obras de uti- \ 
lidad pública en general, y las de aquella provia- ' 
cia ea particular. No há mucho hemos debido ha
cernos eco de las justas quejas que arrancaba á 
aquellos pueblos la falta absoluta de vias de co
municación, produciendo el aislamiento completo 
da las poblaciones entre sí, y como consecuencia 
de este mal la muerte de la producción. Después 
de meses y meses de reclamaciones, se ha dispuesto 
como gran medida la recomposición de seis kiló
metros de la carretera llamada de Levante; júz-
gnese si este remedio es suficiente para sacar de su 
postración á una comarca que carece hasta del 
camino vecinal más insignificante. 

La epidemia que hoy tiene sumida en la desola
ción á la villa de Adra, reconoce por principal 
causa la inmediación del rio, cuya corriente ali
menta una multitud de pantanos, los cuales en la 
estación presente desarrollan la perniciosa enfer
medad ya citada. Conocido y aceptado por todos 
como único remedio para estos desastres la varian
te del rio por aquel punto, se sometió el proyecto 
al gobierno hace más de tres años, y al cabo de 
ellos no hay la menor noticia de que se haya re
suelto nada sobre el particular. Cuautos comeuta-
rios pudiéramos hacer acerca de esto, serian mé
nos elocuentes que la pura y sencilla narración de 
los hechos. Cuando se trata nada ménos que de la 
salud, de la vida de poblaciones enteras, es impo
sible hallar una razón que disculpe semejante 
abandono, y la responsabilidad del gobierno en ta
les casos no puede ser mayor. Véase ahora, en 
apoyo de nuestras aserciones, los párrafos do la 
carta á que nos hemos referido: 

portancia, las da reforma de las difíciles cuestas 
de San Prudencio é Ipinarriaga, en la carretera 
general y de ensanche del puente de Elgoibar, si
tuado en el camino del rio Deva; subastadas y á 
punto de comenzarse las del camino de coches 
proyectado entre el puente de Mochorro, en Le-
gazpia, y el punto de Inchenea, en Villareal; y 
próximas á subastarse las del de Tolosa al confia 
de Navarra, por Ibarra y Berástegui y el del ramal 
"e Sempere á Beasaia.'Los muelles de Motrico han 
recibido una sólida reparación que asegura un 
buen refugio alas embarcacioues de aquel inte
resante puerto y da los inmediatos da Guipúzcoa 

Vizcaya. Por último, se han sometido al exámen 
aprobación de las juntas el anteproyecto de un 

ferro-carril que desda Zumárraga coaduzca á B i l 
bao por Elorrio, y los plauos y demás anteceden
tes relativos á la apertura de nuevos caminos des
de Teresáteguial ramal de Oriamendi, desde San-
tuarán á Iraro, desde Motrico á Deva por la costa, 
y desde Rentería á Lezo; á la reforma de la carre
tera entre Arrásate y la cadena da Mondragon, y 
al ensanche del puente que desde el camino da 
Otzarain dirige al monasterio de Loyola. 

—Licen de Málaga: 
«Según escriben de algunos puntos productores 

del interior, los olivares presentan el mejor aspec
to; y si no ocurre alguna desgracia en el tiempo 
que falta á la recolección, esta será abundantísima 
cual no se ha conocido ya hace años: mucho nos 
alegraremos qua estas esperanzas se realicen en 
bien de los cosecheros y del público consumidor.» 

Escriben del mismo punto: 
«Todas las noticias que se tienen hasta el dia de 

hoy sobre la (Xposicion artístico industrial que se 
ha de verificar en nuestra academia de bellas artes 
el corriente mes, son deque ha de ser muy concur
rida en toda clase de objetos, y digna en fin de 
esta ciudad y provincia. Sabemos de muchas obras 
que se han preparado ya para remitirlas á esta 
noble certámeu.» 

i ridad, su vida. ¿Se pretende que el habitante de los 
! campos se desprenda gustoso do una parte del 
! fruto da su trabajo para pagar la contribución, ; 
í dé resignado sus hijos al servicio militar, si ai lie 
| gar la ocasión de pedir en cambio de estos sacrifi 
¡ cios la acción protectora del gobierno, encuentra 
: á este sordo á sus clamores y espera en vano que 
[ atienda á sus justas demandas? Desearemos que 
| estas consideraciones influyan en el ánimo da quien 
| daba atenderlas, y sa expida pronto nna resolución 
i sobre asunto de tan urgente necesidad. 

—El ayuntamiento constitucional de la Coruña 
ha sacado á subasta la construcción de un gabine-

¡ te de disecciones anatómicas en el cementerio de 
! aquella ciudad. 
! —Da una correspoadencia del Ferrol tomamos 

lo siguiente: 
! «Las obras de esta fortificación tocan á su tér-
1 mino. Los entendidos ingenieros militares que las 
! dirigen, Sres. Montenegro y González Molada 
. han perpetuado sus nombres en ellas, por la inteli 
j gencia con que las.acometieron y acertado impul 
\ so que les siguen dando. Ahora van á emprender 
i las del castillo de la Palma, no ménos importante 

que el de San Felipe para la defensa de la entrada 
de la ria, corriendo á su cargo igualmente las del 

1 recinto de la plaza , que el presupuesto no permite 
! adelantar demasiado.» 

—Han empezado á celebrarse en Azpeitia 
\ jautas generales de Guipúzcoa. Ea la primera, ve 
' rificada el dia 2 del corriente, se nombraron los 
• señores que han de formar las diputacioees gene 
i ral y extraordinaria durante el próximo año foral 
l en esta forma: 

Diputado general en ejercicio, el Sr. D. Fermín 
de Lasala. Diputado general adjunto primero, el 
Sr. D. Ladislao de Zavala. Diputado general ad 
junto segundo, el Sr. D. Estéban Hartado de Men 
doza. Diputado general suplente, el Sr. D. José 
María de Berzosa. 

Los diputados generales de partido son los si 
guientes: 

Primer partido.—Diputados generales: señor 
D. Autonio de Minondo; Sr. D. Modesto de Luza 
nariz. Adjunto: Sr. D. Román Rodríguez de Iriarte 

Segundo partido.—Diputados generales: señor 
D. Bartolomé de Arza; Sr. D. Miguel de Dorron 
soro. Adjunto: Sr. D. José Miguel de Echevarría. 

Tercer partido.—Diputados generales: señor 
D. Ignacio Sabas de Balzola; Sr. D. Ramón de Lar-
dizabal. Adjunto: Sr. D. Joaquín de Criarte. 

Cuarto partido.—Diputados generales : señor 
D. Antonio María de Egaña; Sr. D. José Cruz de 
Azcaray. Adjunto: Sr. D. José Antonio de Segara. 

En dicha juata, el diputado general que acaba 
de ser en ejercicio, D. Joaquín Mendizabal, leyó 
una memoria i dativa á la admiaistracioa del país. 
De ella resulta que aquella provincia continúa 
avanzando rápidamente por la via del progreso 
industrial, y que las obras públicas han recibido ea 
ella un gran impulso. 

Está ya terminada y próxima á entregarse al 
tránsito público la nueva y hermosa carretera que 
desde Villareal conduce á Azcoitia; y se hallan 
muy adelantadas, entre otras obras de menor im-

SECCION ECONÓMICA. 
LOS LIBRE-CAMBISTAS EN E L A T E N E O . 

Conferenc ia d e l S r . C a s t e l a r . 

Nuestros lectores saben ya que con esta confe
rencia debía ponerse término y fía á las que los 
profesores del libre-cambio habiau anunciado ha
ce macho tiempo; y i más de la importancia de la 
persona encargada de cerrar la campaña libre
cambista, tenia en si esta última lección la que al 
tema mismo destinado á desarrollarse en ella la 
prestaba. Consistía este en poner de manifiesto 
¡a utilidad de la propaganda economista en España, 
y los resultados que está llamada á producir; lo que 
en pocas palabras quiere tanto como decir, puesto 
en boca de los redactores del tema:—Pasado, pre
sente y porvenir de nosotros mismos, todo sin que 
pueda ponerse en duda tan siquiera nuestro valer, 
pues ya afirmamos por delante nuestra utilidad y 
damos por supuesto que estamos llamados á algu
nos resultados. 

El Sr. Castelar, que, si no estamos equivocados, 
ha á mezclar por primera vez su inspirada pala
bra en la contienda economista, tenia que ser 
por cansigniente el historiógrafo, el panegirista 
y el profeta de eso que quiere parecerse á la liga 
inglesa contra las leyes de cereales, y apenas 
acierta á ser un informa remedo suyo, porque ni 
el país, ni las circunstancias, ni los intereses á qua 
sirvo, si alguno representa, son ni pueden ser los 
mismos que á aquella otra daban importancia. 

Las impresioues de la propagaada libre-cam
bista en la opinión pública, en el mundo de las 
ideas, en el terreno de los hechos, debían des
prenderse sobre el auditorio, trazadas con esplen
dente maestría, enérgicas por su poderosa fanta
sía, incisivas y penetrantes por la magia del esti
lo. Y no obstante, para nosotros, más que esto, 
más que el espectáculo de ver surgir á nuestros 
ojos brillante y poderosa la utilidad de lo que 
creemos perjudicial en alto grado , era de interés 
el saber cómo un hombre dedicado al estudio de 
la sociedad, penetrado de la importancia de las 
reformas políticas, y couocido por su actitud eu 
este géuero de cuestioues, podía estar conforme, 
no ya coa ciertas conclusiones, no con principios 
dados, sino con el sistema en general, coa las ba
ses de donde parte la que se llama á sí misma es
cuela economista; con su marcha, en fin, para la 
consecución de sus objetos; que todo ello es lo que 
se abraza con la palabra propaganda. 

Por nuestra parte, tenemos muchas veces dicho 
que esto era incomprensible; ocupándonos de es
cudriñar lo que detrás de esta propaganda se 
encerraba de cierto y fundamental, hallábamos 
hace mucho tiempo diferencias invencibles entra 
el libre-cambio como escuela, extendiéndose á algo 
más que á la simple libertad del comercio interior 
ó exterior entre el libre-cambio, sistema con ten-
deacías á entronizarse él solo sobre todas las esfe
ras, y las escuelas democráticas, que no por eso 
dejan de ser políticas, reconociendo precisamente 
las dos entidades necesarias para toda política: la 
patria, la nación, el gobierno, el Estado, esa mis
ma nación en sus manifestaciones colectivas. 

«La negación del Estado, decíamos entonces, 
»elucubracion la más atrevida á que pudo lanzarse 
«jamás el espirita de la utopia que domina en el 
» 8 Í g l o XIX, es, sin embargo, el dogma fundamen-
»tal del sistema libre-cambista, y constituye la 
ndiferencia más palpable de las muchas que las 
«separan de cuantos en todos los tonos han con-
«cutrido á propagar el culto del individuo y su i l i -
nmitada autonomía.» Y añadíamos luego: «Esta 
«existencia reconocida (la del Estado), claro es que 
»trae consigo la necesidad de procurarse nna vida 
»propia, de defenderse contra los peligros tanto 
» i n t e r i o r e 8 , como exteriores que la ataquen, de 
«impedir la muerte de la nacionalidad que simbo-
»liza; porque el Estado no es ni puede ser otra 
«cosa que la personificación de las naciones donde 
»se encuentra organizado. De aquí el derecho de 
«dictar leyes, de adoptar medidas que las pongan 
«á cubierto de la inanición y del marasmo en que 
«caerían envueltas si hubieran de correr los azares 
«de una situación económica desgraciada; de aquí 
«la justicia de las disposiciones que estimen indis-
«pensables para velar por su conservación en este 
«sentido » 

Todo, por otra parte, nos hacia perseverai en 
esta creencia; y de los pasos dados por los aposto-
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les del libre-eambio para esparcir cada dia su doc-
trioa, al observar que nunca ó casi nunca halla
ban en la dcmoí-racia la facilidad de acomoda
miento que en otros partidos militantes; que antes 
al contrario, sus relaciones con ella hablan sido 
más reñidas que amistosas, se arraigaba en nos
otros la persuasión en aquellas palabras expresa
da. Mas al propio tiempo, los avances del libre
cambio son tales, tales los dulces requerimientos 
con que la democracia es i ot ellos solicitada, y do 
tal manera la flanquean, que es necesaria toda la 
catoniana virtud que la fé en loa principios y el 
amor á la verdad traen consigo, para resistir á la 
tentación del interés político que la democracia 
ha de encontrar simbolizado en el libre-cambio, 
como formidable ariete para cuartear con fuertes 
sacudidas el viejo edificio á cuya destrucción aspi
ra, la máquina antigua que ella cree posible sus
tituir con otra enteramente nueva, y en nuevos 
pilares sostenida. 

Bajo estos aspectos, ¿qué es lo que iba á ser del 
tema escogido para la lección del Sr. Castelar, del 
más aplaudido defensor délas ideas democráti
cas? ¿La utilidad de la predicación libre-cambista? 
Grande, si por utilidad se entiende la perturba
ción en las ideas, la confusión en la doctrina, la 
ruina de los grandes intereses, de las grandes 
fuerzas de conservación y de progreso. ¿El porve
nir? Brillante, como puede serlo el resplandor de 
las hogueras; porque no dará de si otra cosa una 
progaganda que, por no morir de inanición, se 
•vuelve despechada contra si misma, y á trueque de 
hacer ruido y buscar una popularidad por ningún 
espíritu recto codiciada, excita la pasión donde 
quiera que la encuentra, y rompe las armonías de 
la naturaleza y de la sociedad en nombre de una 
ciencia que las consagra todas. Pero ¿el Sr, Cas-
telar se haria panegirista de estas confusiones? 
Por encontrar algo de verdid que se apegara ásu 
espíritu, ¿iba á aplaudir tantos errores, tan peli
groso caos como el que llevan de una parte á otra 
hombres de todos los matices, sin descifrarlo ja
más completamente? Porque, sin duda alguna, 
cuando en un orden cualquiera de nociones se pro
claman principios radicales, no es dable prescin
dir, sin peligro para la causa de la verdad, de 
iguales ó semejantes conclusiones en todas las que 
estén relacionadas con los mismos principios; y si 
puede admitirse diversidad de temperamentos y 
colores en cuantos admiten la necesidad de esta 
•variación como punto de partida, no es aceptable 
otro tanto en la simplicidad inflexible de los que se 
precian de un radicalismo exagerado. 

Habia por consiguiente grandes enigmas que 
descifrar, y para nosotros, lo confesamos, dejaron 
de serlo desde el momento mismo que escuchamos 
las primeras palabras del Sr. Castelar, quedebie 
ron haber producido honda sensación en los que 
pensaban recibir por su intermedio los reflejos del 
aplauso que al brillante orador siempre se tribu
tan, y que somos los primeros á concederle por 
más que no formemos á su lado. 

«Y hé aquí, decía, explicada mi posición. He v 
sóido en esta contienda un rumor en que solo dis-
«tinguia claramente la palabra libertad; y como 
«dondequiera que se defienda la libertad allí es-
wtoy jo , no he dudado un punto en aceptar el 
«puesto honrosísimo, inmerecido , que la escuela 
«libre-cambista me ba designado, pues la causa 
«de la libertad es mi propia causa.« Esto decia el 
orador encargado por los libre-cambistas de exhi
birlos, de presentarlos en relieve; la palabra l i 
bertad era lo que le atraía, no la doctrina; daba 
gracias por el puesto para que le habían solicitado, 
que al fin siempre es de agradecer el ser solicita
do; y después, sin intermisión, como sí temiese 
permanecer un solo instante en la complicidad que 
echaba sobre el sitio en donde estaba, seguía en 
estos términos: «No me he parado á considerar si 
«algunos la desconocen por desgracia en sus fun-
«damentos, si otros la niegan en sus lógicas con-
«secuencias, si hay quien la haya abandonado en 
«la hora suprema en que más necesitaba auxilio; 
«me basta saber que defienden la libertad en una 
«esfera, para que esté en esa esfera con ellas, 
«aunque yo la quiero íntegra, completa, y yo creo 
«que las diversas libertados son como los rayos 
«del sol, como los matices de la luz.« 

¡Qaé cargos más terribles para los que solo que
rían un ardiente y obligado panegírico! 

El hablar de libertad no es siempre, á pesar de 
todo, defender la libertad; y ese rumor que atraía 
al Sr. Castelar suena continuamente en todos los 
campos, es repetido en todos los tonos, y no pue
de ser en todos verdadero. Nosotros, sí la invoca
mos pocas veces, en cambio la sostenemos siem
pre; y proteccionistas en economía, doctrinarios, ó 
como so nos quiera llamar, en política, tenemos 
en mucho la libertad; pero la damos como condi
ción precisa la seguridad del derecho , la energía 
de su desenvolvimiento por la sociedad; y conside
ramos como más libre el hombre de nuestros paí
ses civilizados, pndíendo mucho aunque sujeto ó 
amparado por la ley, que no al salvaje que nada 
puede porque tiene su libertad encadenada por la 
debilidad y la miseria. «La libertad, consignába-
»mos también en el mismo escrito de donde toma-
«mos ya algunas indicaciones nuestras, la libertad 
»es, sin embargo, más, mucho más que la que pue-
»de producir la concepción del libre-cambio, pues 
«para nosotros, como para todos, ménos para los 
«discípulos de esta ercuela, consiste, no tan solo 
«en la facultad de obrar ó no obrar en absoluto, 
«sino también en la de rodearla de condiciones de 
«ser, de desenvolverse y de cubrirse de todo gé-
«nero de ataques y peligros. Y decimos sin temor 
«en absoluto, porque entendemos que no definién-
«dola asi, nada significa la palabra libertad, sin que 
«por eso aceptemos la individual por norma de 
«nuestros juicios. La misión del Estado es sin du 
«da hacer compatible la mayor sumado libertades 
«individuales, dar seguridad al ejercicio de las fa-
«cultades humanas en sus tendencias báciael bien, 
«y rodear al hombre de cuantas condiciones sean 

«necesarias para su mayor desenvolvimiento » 
Véase, pues, cómo la libertad na es patrimonio 

de los que sin límites la proclaman; nosotros la 
queremos tal como ella es, sujeta á ley, porque 
nada hay en lo humano que no la tenga; y la cues
tión puede surgir sobre si esa ley ha de traducirse 
en precepto expresado por el órgano de la volun
tad social, por el Estado, ó si ha da estar fuera de 
su acción directa, pero no por eso menos cierta y 
positiva. Que las soluciones económicas, que la l i 
bertad económica puede y debe ser regida en la 
mayor parte de sus manifestaciones; que poco hay 
más tangible, más capaz de ser objeto de la im
presión social; que la ley humana tiene que hacer 
mucho en ella; que está enlazada con otros mil 
problemas políticos ó sociales que la dominan; que 
es una gran cuestión política, en fin, es lo que de
mostró él Sr. Castelar de una manera brillante y 
consumada. 

Y cada vez que una de sus frases brotaba encen
dida de sus labios, los economistas que pretenden 
llevar en sí toda una política, ó que á la sombra 
de una negación incomprensible pretenden caber 
en todas ellas, aun dentro de las mismas cuyas 
cimientos minan y cuyas bases quebrantan, de
bían sentir la marca candente del estigma. Aque
lla era la espada de fuego que se oponía á su 
entrada en el templo; aquella era al mismo tiem
po el rayo de luz para esos partidos, para esas 
escuelas que duermen porque no ven agitarse la 
superficie en donde ríentes se deslizan. El libre
cambio tal como se predica, los principios en que 
se apoyan sus sectarios para propalarlo, el libre
cambio siendo algo más que una simple cuestión 
arancelaria, un problema financiero, una reforma 
administrativa, en la cual todos andaremos bas
tante cerca de entendernos, no tiene otro por
venir que la democracia anárquica, esa demo
cracia sin política, que rechazan los mismos de
mócratas pensadores: la democracia demoledora; 
mas no la democracia que crea, que piensa, que 
aspira á ser algo y gobernar, con la cual todavía 
la sociedades compatible, siquiera en nuestro en
tender esté expuesta á grandes y terribles sacu
didas. 

No sabemos lo que pensarán los economistas del 
discurso del Sr. Castelar; si atendemos á que fué á 
excitación suya pronunciado, debemos creer que 
estarán en él conformes en todas sus partes, y que 
entonces se preparan á hacer una evolución en la 
que se declaren abiertamente demócratas, rene
gando de muchas de sus doctrinas, de muchas de 
sus palabras, de machos de sus compromisos con 
hombres públicos notables últimamente contrai
dos, y con fastuosa solemnidad celebrados; mas no 
siendo así, no admitiendo la armonía estrecha en
tre unas y otras libertades, entre unas y otras as
piraciones, de que era intérprete el Sr. Castelar 
aquella noche, con palabras que no podemos re
producir sin desvirtuarlas, han de resignarse á 
ver su tarea condenada por cuantos aman la con
secuencia y tienen fé en sus principios; á que to

dos estos los consideren siempre sin fuerzas ni yo-
luntad para crear; útiles solo para destruir, ¡que es 
triste utilidad por cierto! 

Nosotros concluiremos juzgando la propaganda 
economista como en dos breves rasgos lo hizo el 
por ella misma encargado de juzgarla: «Me ha-
ubeis designado para decir qué efecto producirá 
»la predicación económica, y os digo que mientras 
«duren las actuales condiciones políticas, no pro-
«dncirá ninguno —Diré siempre á los eco-
«nomistas: si persistís en vuestro egoísmo, temed 
«un gran desprecio, y mañana, en el dia de la reno-
«vacien de esta sociedad, una grande impotencia.» 
No seremos tan severos por nuestra parte; pero 
sí diremos, para terminar el exámen de las leccio
nes libre-cambistas en el Ateneo, que en ellas se 
ha sembrado abundantemente el error, y que sus 
frutos serán estériles y amargos. 

F. R. SAN PEDHO. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Pío 1, papa y mártir, 

San Abundio, mártir, y Sanio Verónica de Julianis. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

las Descalzas Reales, donde se celebrará con gran 
solemnidad la fiesta principal á Nuestra Señora 
del Milagro; pronunciará el panegírico en la misa 
mayor D. Castor Compañía, predicador de S. M. 

Prosigue celebrándose la novena de la Virgen 
del Carmen, y predicarán por latarde, en San Jus
to D. José Sevina, en el Hospital del Carmen don 
Fabián Minuesa, en San José D. Misuel Fernan
dez, y en San Ignacio el P. Cipriano Tornos. 

En la iglesia de Jesús Nazareno se tributará el 
culto que todos los viernes al Divino Redentor. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 9 de Julio de 1862. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
49-30 y 35 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-95 
Deuda amortizable de segunda clase , no publi

cado, 15-25 d. 
Deuda del personal, publicado, 19-30. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado,95-40. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 95-50. 
Idem de l . " de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 95. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, 99-90. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no 

publicado, 94-50 d. 
Acciones de obras públicas del.0 de Julio de 

1858, no publicado, 94-75. 
Idem del canal de Isabel H, de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, publicado, 107-15. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 91. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

215 d. 
Idem de la compañía de losferro-earriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,015. 

Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 re 
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. ' 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar dal 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100 reem 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por ion ÍJ" 
10,300 d. ' la-> 

Obligaciones da la compañía del ferro-onrrii J 
Córdoba á Sevilla, id. , 1,425 p. rn l <la 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam 
piona, id., 1,625 d. u l ' 

Obligaciones de id. id . , id., 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reas, id. , 950. 
Acciones de la compañía del ferro-carril «i. 

Ciudad-Real á Badajoz, id., 1,900. 1 08 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-35 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 

ESPECTÁCULOS. 

CIRCO DE PBICE. A las ocho y media de ta noche 
—Variada y escogida función.—ías treS naciones 
escena ecuestre, por el Sr. Samwell.—Intermedio' 
gimnástico, por el Sr. Sterzembach y su hijo M i -
rio.—Trabajo grotesco, por el Sr. Hiller —iVormo' 
yegua inglesa amaestrada por el Sr. Melillo La 
escalera quebrada, ejercicios por e' Sr. John Bond. 
—Madame Adams repetirá sus ejercicios ea la 
cuerda.—Véanse los programas para los demás 
pormenores. 

EL PARAÍSO (jardin de recreo).—Esta sociedad 
en vista de la buena acogida que dispensa el pú-' 
blico á sus funciones campestres, ha acordado dar 
hoy una extraordinaria á las siete de la tarde. 

m u r r o s DE SDSCBICIOR. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle da 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en las libreifat d i 
iíoro , Puerta del Sol; en la Americana y en la 
Bailly-Bailliere, calle del Principe, y Publicidaá 
Pasage de Matheu. 

PHOTIHCIAS: En todas las librarlas y adminltt ra
siones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laagier. 
— Manila, D. Manael Ramírez.— Gran Canaria 
D. Amaranto Martinei de Escobar.—Puerto-Rito 
D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: París, Mr. Laffite Bnllier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejoliret, No-
tre Dame des Vlctoires.—Lóndres, Mr. Thomás, 
Catherine streot.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto. 
- -Lisboa, Diario dos Pobres. 

OONDICIOHES DE LA BCSCBICIOB. 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVIUCIAS. 

tranzas. 

14 rs. 

36 

70 

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAN-
JERO. 

60 ra. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQDELLADA. 

Madrid, 1862 Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 

mensageria^ imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 66 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
R E B A J A D E 2 5 P O R 1 0 0 E M L O S P R E C I O S D E P A S A J E . 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
raedii de la ñocha. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidos de Madrid para Orun por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

CoBsignalarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle de! Mar, núm. 96. 

V A P O R A S C O M E O S 
D E A. L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

D E MADRID Y PARIS. 
Salidas de Alicante. 

Para M/VLAGA y CADIZ.—Todos los sábados á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la maliaua. 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba c istellana, desde Madrid á Barcelo 

na. A domicilio Barjulona se toman mercjncías para mas de 300 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-G¡<rriUs á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

BANCO DE ECONOMIAS. 
D E P O S I T O D E T O N DOS CON I N T E R E S , C A J A D E 

A H O R R O S Y F O R M A C I O N D E C A P I T A L E S . 
DOMICILIADA EN MADRID, CALLE DEL DESENGAÑO, NÜM. 27. 

Sits Estatutos fueron sometidos al Gobierno de S. M . , y registrados con la Escritura social 
en el Gobierno civil de la provincia, previo informe del Tribunal de Comercio de esta 
plaza. 

D E L E G A D O R E G I O , S r . D . Angel G a r d a Segovia. 
MEDIO MILLON DE RVN. EN TITULOS DEL ESTADO 

depositados en el Banco de España, garantizara la gestión administrativa. 
Se reciben imposioioins tlesde 10 M. vn. en adelante; los íondos están siempre á disposición de los 

inipositores, y todos los meses se les dirige un:i carta participándoles el estado de su cuenta y utilidad 
que les ha correspondido, interviniendo una junta elegida por los socios las operasiones mas i r u n t a n 
tes de la uerencia. 
Capitsl ingresado por imposiciones, cuentas corrientes y depósitos hasta fln de mayo 

de 1862.; Rvn. 21.584,854 10 
td. en junio siguiente 1.468,319,33 

Total en 30 de junio de 1862 . 23.048,373,43 
Beneficios: en las liquidíiciones de los diez últimos meses se repartió á los señores irapositores 

El interés efectivo de 1 por 100 mensual 
quedando una considerable reserva y resultando en consecuencia un benefisio por término medio 

de 13,96 p»r 100 anual. 
En las oficinas de la Dirección, se distribuyen los prospectos y se darán las mas ámplias satisfac

ciones. (M.) 

G R A N R E B A J A 
y género suoerior.—Cien cartas, cien sobre?, la
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta
plumas y mi falsilla: antes 15 rs., ahora por 12 
rs. Se regalan unos gemelos. Plazuela de Matute, 
número 4, almacén de papel de Carretero. 

(RO 
PILDORAS DEHATJT. -
E s l a nueva combinación fun
dada sobre principios no con-
nocidos por los médicos an
tiguos, llena, con una preci
s ión digna de atención, toda? 
las condiciones del problema 
del medicamento purgante. 
— Al revés de otros purga
tivos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy 

alimentos y bebidas fortificantes. Su efecto es 
seguro, al paso que no lo es el agua de Sedlitz y 
nhos purgativos. E s fácil arreglar la dosis, según la 
cdall ó la fuerza de las personas. Los n iños , los an
cianos y los enfermos debilitados lo soportan sin difi-
cnlliiil. Cada cual escoje, para purgarse, la liora y la 
comida que mejor le covengan según sus ocupaciones. 
La molestia que causa el purgante, estando comple
tamente anulada, por la buena a l imentac ión, no so 
halla reparo alguno en purgarse, cuando haya necesidad. 
— Los médicos que emplean este medio no encuen
tran enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
de mal gu^to ó por temor de debilitarse. Lo dilatado 
del tratamiento no es tampoco un o b s t á c u l o , y cuando 

el mal éxijé, por ejemplo, el purgarse veinte veces se
guidas, no se l íene temor de verse obligado á suspen
derlo antes de concluirlo. — Estas ventajas son tanto 
mas preciosas, cuanto que se trata de enfermedades 
serias, como tumores, obstrucciones, afecciones cu/ti/icdí, 
catarros, y muchas otras reputadas incurables, pero 
que ceden a una purgación regular y reiterada por 
largo tiempo.Véase la Instrucción muy detallada que se 
da gratis, en Paris , farmacia del Doctor U e l i a i M , y 
en todas las buenas farmacias de Europa y America. 
Cajas de 20 r s . , y de 10 rs . 

Depositarios generales en Madrid.—Simón, Hor-
taleza, núm. 2.—Calderón, Príncipe, núm. 13.— 
Encolar, plaza dei Angel, núm. 7.—Señores Bir-
rell hermanos. Puerta del Snl, 5, 7 y 9.—Moreno 
Miquel, Arenal, núm. 6 —Ulzurrum, Barrionue-
vos núm. 1 , y en las provincias los principales 
farmacéuticos (A..) 

E L A G U A D E L A S C O R D I L L E R A S , i 
" ¡ de los Andesa (América) es el único espe-% 

cílico que tiene la virtud reconocida de curara 
al instante los do ores de muelas por violentos J 
que sean y de prevenir y cortar los progresos^ 
de las caries, dando además á la boca un perfu-S 
me delicioso. Kl frasco 5 francos y 3 el medio,! 
en el depósito central del Sr. ^ugués , rué del 
Kivoli, 33, en Paris. En España, 14 y 24rs ; | 

l.ventas por mayor v menor en la E posición eF-4, 
ítranjera, calle Mayor, núm. 10, Madrid, y | j 
?por menor en los principales perfumistas de l 
"Madrid y provincias. Véanse los pro-pectos. g 

(A.1785) 

mm U SOLITARIA. 
El Kouaso de Mr. Boggio , rué neuve despetit 

champs, 13, Paris es el único que ha servido en 
las esperiencias académicas, y el oniespor lo tanf 
cuyas cualidades están positivamente demostrada;. 

Puntos de venta por menor.—En el laboratorio 
de D. Vicente Calderón, Príncipe, 13, de 1). Vicen-
te botica, plazuela del Angei, 7, y Moreno Mi
quel, Arenal, 6.—Precio 80 rs. En provincias, de 
asprincipales boticas. (A). 

Í I l I M P O a T A W T E Ü ! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la vida, por 
qae el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura muchísima? enfermedades, para las cuales 
los demás remedios habían sido reconocidos como insuficientes, iüste hecho es hoy patento y por ese 
lis personas debilitadas ó de una constitución débil encuentran una mejora ínraediats coa la tócict 
influencia de estas pildoras. 

AFECCIONESBILIOSAS. 
La cantidad y la cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. Las pildoras ÍIo-

luway obran especia lísima y eficacísimamente sobre el hígado, rectilieaBdo las irregularidades de es'n 
curando infaliblemente la ictericia las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se derivan 
del mal estado de dicho órgano. 

iSNí EHMEDADeS DE LAS MUJURES 
Las irregularidades funcionales poeulisreg ai bello SMO soa invariablemente corregidas sin sufrí 

mientns y sin consecuancía alguna perjudicial por el uso do las pildoras Holloway. Son la mediem 
mas segura para todas las enferiaeaa:ics incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad ¿o «a-
Us, as CÜIQÜ tambisn para los umoí. 

Las pildoras Holloway son eüea.íis rnuy especialmente par ISP siguientes enferrnelada 
Accidentes epilépticos 
4sma. 
Cdeuturas de toda especie. 
D jbílidad 6 falta de fuerzas por 

cualquier causa. 
dores de cabeza. 
santería, 

'.üíemedades del hígado.a 

Snfsrmadades ve») 
lirisicalas. 
Bidrópesik. 
Ictericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 
Irregularidades de la mestrus 

cicp. 
Estas pildoras son el horadas bí¡jo la inspección personal del profesor Holloway , j cada Mjí va 

icompañada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de OÍIÜÍ. 
Se vendan en el establecimioato general del proia.-; ir !olloway, 244. Slrand, Lóndre:.-. 
Ifin Madrid en las principales boticas. 
En las provincias eivtocas las boticas y droguerii-s de mas importancia. 
l-us pNete do veotason 7, iS y í»! rasles cilla cin, en proporción a su tmiaao. (A) 

Jaqueca. 
Lombrices de. toda eUss. 
Lumbago ó mal do ríñones. 
Manchas en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis, 6 consunción paiiqónjr 

A L A R E I N E D E S F L E U R S . 

JABON D E JUGO D E L E C H U G A . 
El mejor de todos los jabones de tocador, 

L . T . P I V E R , 
perfamíáta deS. M.oi Emperador. 

10 Boutevard de Strasbourg, PaHs. 
|C0SMETIC0S Y PERFUMES DS SUPERIOR CALIDAD.—Depósito , en todas las ciudades de Franciij 

y dei estranjero. 

Cinco casas (je venta al por menor en París y Lóndres, 110, Regenr Street. 
Venta en Madrid, Esposicion estranjera, calle Mayor, 10 y en caso de los principales perfumistas-

Madrid y de provincias. (A.) 
.«•ij.-- -.~,f¡t¡t- -'ffi'isjatMyiiBrrTiaBifBBr 

ici!u ne r*Bís: « t u u . * KK onp .'.c* 

tomar v i a j á m l o f t i a b ^ u d ú . C u n t o í 
y conocida desde 1860; 8« ér t tWnt 

¡ i t í i i , ea P a ñ í . Se vende en Laa botécAn ó* 

y s e g u r a do l u tí[)r<;rinedad¿íl 
dé J O Z F . A O , fartuaciusicc , 
los paiMe. 

Depositarios en Madrid. D. José Simón, calle del Caballero de Gracia—Sres. Borran hermano. 
Puerta delSol.—Vicente Moreno Miquel, calle del Arenal.—Vicente Calderón, calle del Principe.— En 
la botica PTIza del Angel, núm. 7.—En Algeciras, Muro.—Alicante, Soler y Estrucii.— Almería, Gó
mez Talavera:—Badajoz, Ordoñez.—B.ircelona, Marti y Artigas.—Bejar, Rodríguez y Martin.—Burgos 
Llera.—Cáceres, Salas.—Cádiz, Mmuel M. Muñoz.—Córdoba, Raya.—Kerrol, Romero.—Gerona, Gar-
riga.—Huesca, Guallart.—Jaén, Pérez Albar.—Málaga, Prolonpo.—Santander, Corpas.-Sevilla, Tro-
yano,calle(féTetuan,—Toledo, Pérez,—Valencia, Domingo.—Vitoria, Arellano. Y eu todas las prind 
pales farmacias de España. (A . 


